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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

] .-Se designan los miembros de la Comi­
sión Especial de Educación Física y 
Deportes. 

l. -A petición de la Comisión de Agricul­
tura se acuerda desarchivar y tramitar 
el proyecto sobre construcción y explo­
tación de mataderos e industrias a::e­
xas por la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

3. -Se entra al obj eto dé la presente se­
sión: analizar el alcance de diversos 
decreto con fuerza de ley; Usa.n de la 
palabra los señores Serrano, Aqueveque 
y Mallet. 

4.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo' de un miembro de Comisión. 

5.-Los señores Zúñiga y Rodríguez, don 
ArYlaldo, tercian en el debate sobre el 
alcance de algunos decretos con fmrza 
de ley. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-8,-Oficios del Senado con los que pro-

pone el archivo de diversos proyectos 
que han perdido su oportunidad. 

9.-Oficio de la Comisión de Agricultura y 
Colonización en que solicita de la Oá­
mara acuerde el desarchivo de un pro­
yecto de ley sobre construcción y ex­
plotación de mataderos e industrias 
anexas por la Corporació!) de Fomento 
de la Producción y el Instituto de Eco~ 
nomía Agrícola. 

10. -Oficio de la Excma. Corte Suprema de 
Justicia, en que ·acusa recibo del que 
se le dirigió por acuerdo de la Corpora­
ción, relacionado con el duelo a que fué 
provocado el Diputado señor Undurra­
ga, y agrega que los antecedentes han 
sido puestos a disposición del Fiscal de 
Turno de la Corte de Apelaciones rf'S­
pE.ctlva. 

In. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DDCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 171.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado, en sesió!) de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara el envío al ar4 

chivo, por haber perdido su oportunidad, el 
proyecto de ley que modifica el artículo 65'1 
del Código de Procedimiento Penal. 
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Lo que tengo el honor de decirlo a V. E., 
en cont: stación a vuestro oficio N.o 174, dp 
5 de, julio de 1939. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V .. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o 2.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 172.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El S:r:ado, en sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara el envío al 
archivo, por haber perdido su oportunidad, 
del proyecto de ley sobre restablecimiento 
de los Juzgados de Distrito (n las comunas 
en -que funciona un Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía. 

Ld que tengo el honor de decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 321, de 21 
de julio de 1937. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia, Secretario". 

N.o 3.-0FICIO DEL SENADO 
~¡¡;.,,-.~¡ 

"N.o 173.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El 'Senado, en sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara, el envío al 
archivo, por haber perdido su oportunidad, 
del proyecto de ley que modifica los artícu­
los 12 y 8.0 transitorio del D. F. L. N.O 253. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., (n 
contestación a vuestro oficio N.O 166, de 14 
de julio de 1931. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 4.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 174.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado, e:1 sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable' Cámara el envío al ar­
chivo, por haber perdido su oportunidad, del 
proyecto de ley sobre creación de un Juzga­
do de Letras de Menor Cuantía en Los La­
gos. 

Lo que tengo el honor de decirlo a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N.O 616, de 
16 dc septiembre de 1943. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 5.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 175.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado, e"1 sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara el (nvio al ar­
chivo,por haber perdido su 'Oportunidad, del 
proyecto de ley que suprime la pena de azo­
tes. 

Lo que tengo El honor de decirlo a V. E., 
en contestación a vuestro oficio N.O 846, de 
12 de septiz¡nbre de 1940. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 6.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 176.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cáma.ra el envío al 
archivo, por haber perdida su oportu~:idad, 
del proyecto de ley que modifica d artículo 
1,723 del Código Civil y establece que en la 
escritura pública de separación de bienes 
pOdrán los cónyug~s liquidar la sociedad 
conyugal. 

Lo O'le tengo el honor de decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.O 487, de 3 
de agosto de 1949. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- (Fdos.): }'ernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N. o 7. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 177.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara, el e:~vío al 
archivo, por haber perdido su oportunidad, 
del proyecto de ley que traslada plazas de 
oficiales 2.0 y 3.0 de los Juzgados de Letras 
de Yumbel y Mulchén, respectivamente, a 
los Juzgados de Letras de Talcahuano y Co­
ronel. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., 
en contestación a vuestro oficio N.O 679, de 
1.0 de septiembre de 1949. 

Acompaño los ante cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (F'dos:): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O S.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 178.- Santiago, 7 de julio de 1953. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó reca­

bar de esa Honorable Cámara, el e--vío al 
a.rchivo, por haber perdido su oportunidad, 
del proyecto de l~y que enmienda la redac­
ción del D. L. N.O 494, de 25 de agosto de 
1932. . 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio N.O 635, de 31 
de ngosto de 1945. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarrie a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N. o 9. -Ol<'T()TO DE LA COMTSION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

¡ 
"Santiago, 8 de julio de 1953. 
La Comisión de Agricultura y Colonización, 

en sesión celebrada e, el dia de hoy, acordó 
solicitar de V. E. tenga a bien recabar de la 
Honorable Cámara el acuerdo necesario pa­
ra que se des archive el proyecto, de origen 
en una moción de los señores Barrueto, Se-
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púlveda, don Julio, y Brito, sobre construc­
ción y explotación de mataderos e industrias 
anexas por la Corporación de Fomento de la 
Producció~1 y el Instituto de Economía Agrí­
cola para el b~neficio de animales en Renai­
co, Victoria, Temuco ,y Osorno, y tramitarlo 
nuevamente a esta Comisión para que siga 
su curso reglamentario y constitucional. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. en cumplimie_:to del ri.feri­
do acuerdo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Iz­
quierdo Edwards, Presidente.- Carlos An­
drade Geywitz, Secretario de la Comisión". 

N.O IO.-OFICIO DE LA EXCMA. CORTE 
SUPREMA 

"Santiago, 8 de julio de 1953. 
Acuso recibo a VS .. de su oficio N.O 310, de 

fecha de ayer, en el que solicita se inicien 
las acciones correspondientes por el d~ lito 
de desacato por la provocación a duelo de 
que ha sido objeto el Honorable Diputado, 
don Luis Undurraga Correa. 

Impuesto de dicha nota, este Tribunal dis­
puso e :viar los aludidos antecedentes al 
Fiscal de turno de la Corte de Apelaciones 
de esta ciudad para los fines l~gales que 
procedan. 

Dios guarde a V. S.- (Fdos.): Gregorio 
Schepeler.- Francisco de la Barra". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas 45 mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Quenta. 

El Secretari. da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Terminada la Cuenta. 

1.-COMISION ESPECIAL DE EDUCACION 
FISICA y DEPORTES.- NOMINA DE 
LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRARAN 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Solicito el acuerdo de la Sala pa_ 
ra dar lectura a la nómina de los miembros 
de la Comisión Especial de Educación Física 
y Deportes, que los distintos partidos han 
propuesto a la Mesa. 

Acordado. 
Los miembros indicados para integrar esta 

Comisión son los siguientes: S:rgio Ojeda 
Doren, Jorge Meléndez Escobar, Hugo Miran­
da Ramírez, Jaime Egaña Baraona, Pablo 
Aldunate PhiUips, Mario Pal:stro Rojas, 
Humberto Pinto Díaz, Juan Fuentealba Ore-

ño, Arturo Ibáñez Ceza, Serafín Soto Rodrí­
guez, Flore_:cio Galleguillos Vera, Adán Puen­
tes Espinoza, -Juan de Dios Carmona Peral_ 
ta, José Láscar Láscar, Hugo Ros.ende Subia_ 
bre, Julián Echavarri Elorza y Ernesto Ara­
neda Rocha. 

El señor VALDES LARRAIN.- Equipo 
completo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, la Comisión mencionada será integrada 
por los Honorables Diputados que he indi­
cado. 

Acordado. 

2.-CONSTRUCCION y EXPLOTACION DE 
MATADEROS E INDUSTRIAS ANEXAS 
POR LA CORPORACION DE FOMENTO 
Y EL INSTITUTO DE ECONOMIA AGRl­
COLA. - DES ARCHIVO l' TRAMI'1'A­
CION DEL PROYECTO DE LEY SOBRE 
LA MATERIA. 

El &eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
cj'[:'nte) . - Con la venia de la Honorable Cá­
mara, me permIto dar cuenta también de 
una p·etición d,e la Comisión de Agricultura, 
qUé consiste en desarchivar el proyect.o I)ri­
glnado en una moción de los &eñores Ba­
rrueto, Sepúlv,eda. den Julio y, Br,W. sobre 
construcción y explotación d,e mataderos e 
industrias anexas por la Corporación de Fo­
mento de la Producción' y el Instftuto de 
Economía Agrícola para el beneficio de ani­
mal'es en Renaico. Victoria, Temuco y Osor­
no, y en tramitarlo nuevamente a ,esa Comi­
sion para que siga su curso reglamentarlO 
y constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
desarchivará y tramitara el proyecto citado 
en la forma solicitada por la Comisión de 
Agricultura, 

Acordado. 

3,-ANALISIS DE DIVERSOS DECRETOS 
CON FUERZA DE LEY DICTADOS DE 
ACUERDO CON LA LEY N . o 11.151, 
QUE CONCEDIO FACULTADES EUONU­
MICAS Y ADMINISTRATIVAS AL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­
dente).- El objeto de la presente seSIón, 
motivada €n un acuerdo de la Corpo aClOn, 
es analizar el alcance de diversos decretos 
con fuerza de ley, dictados de acuerdo con la 
lt-y 11,151. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra. 
El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente y 

Honorable Cámara: 
Está muy cerca el día en que esta Hono­

rable Cámara podrá, con todos los ariooce-
" 
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dentes del caso, hacer un balance sobre las 
ventajas e inconvenientes de las facultades 
concecüdas al Ejecutivo, en virtud de 10 dis­
puesto por la Ley N .1) \1, 15J, de febrero de 
1953, y, seguramente, ese día, se e.stablece­
rá una conclUSIón que servirá de experIen­
cIa para el íuturo. 

Mientras tanto, y con los escasos elemen­
tús qu,e tenemos a mano, sólo nos limitare­
mos a juntar antecedentes que servirán de 
base para un pronunciiuniento definitIvo. 

Desde hace un tiempo acá, se ha vemdo 
haciendo un análisis de los decretos supre­
mes dictados, como también de los Decretos 
l!on Fuerza de l.tey, y, desgraciadamente, las 
conclusiones que se han sacado hasta la fe­
cha, contienen más inconvenientes que veo' 
tajas; inconvenientes que abarcan desd·e las 
ilegalidades cometid.as en los procedimien­
tos usados hasta las contradicciones que 
existen entre las materias tratadas y las de­
claraciones de los personeros del Ejecutivo. 

Mucho" parlamentarios estimábamos que 
cOn las denuncias furmulartas be enmenda­
rían rumbos, y no se volvería a caer en las 
mismas inconsecuencias; pero, desgraciada­
mente, el tiempo se ha encargado de. demos­
trarnos cuán equivocados e:¡tál;>amos. 

Así, el "Diario Oficial" del 1.0 de julio de 
1953 publica. el Decreto de Insistencia N. o 
5,045, que ordena a la Contraloría tumar ra­
zón del decreto N.o 4,092, que había sido re­
parado. El decreto reparado vrdcnaba el 
traspaso de fondos del ítem 15 al ítem 07, o 
sea, violaba lo dispuesto por el artículo 21 
de la l.tey de Presupu-estos que ordena "que 
los traspasos de fondos de un ítem a otro 
sólo podrán efectuarse COn aprobación del 
Congreso" . , 

Como sabe la Honorable Cámara, antes de 
la reforma de 1943 el Presidente de la Re­
pública podía dictar decretos-lrdenando pa­
gos no autorizados por ley, o sea, decretos 
de insistencia a los que el GJntralor debía 
dar curso. 

Pero, con posterioridad a la dictación de 
la Ley 7,727 en materia de gastos públicos, 
se ha suprimido el decreto de insistencia de 
pago, y se ha reemplazado por los decretos 
de emergencias contemplados en el artículo 
72, N.o 10, de la Constitución, el que estipUla 
que solamente se podrán dictar gastos para 
lús fines que taxativamente allí se expresan, 
y hasta por un monto total del 2 oio del pre­
supuesto. 

Así que, en este caso, na sólo el Ejecutivo 
no estaba autorizado para ello, sino que es 
discutible que el Contralor estuviere obliga­
do a tomar razón de él. 

Por lo tanto, sólo en virtud de una ley se 
podía hacer el traspaso aludido, y el haber­
lo hecho por decreto constituye una infrac­
~ión abierta de las disposiciones legales, Que 
cae en la sanción COntemplada en el articu-

lo 39 de la Constitución Política del Esta­
do. 

Pero, hay algo más grave aún que con­
viene destacar, y es el contenido del decre­
to ilegal a que me he referido. Este decre_ 
to traspasa fondos del item destinado a 
lIabltación popular a un ítem del Ministe­
rio de Educación. Yo estoy seguro, Hono­
rable Cámara, 1e que si se hiciera una en_ 
cuef-ta entre los parlamentarios para juz­
gar los problemas nacionales, todos, tal vez 
sin excepción, estimaríamos que debe dár­
sele preferencia a la solución del problema 
de la habitación que es, sin duda, el pro­
blema más grande entre los que actualmen .. 
te existen. 

No creo necesario recalcar este principio, 
porque ~é que mis Honorables colegas esta­
rán de acuerdo en estimarlo así. Por eso 
elevo mi mas enérgica protesta ante la rüs= 
minudón de fondos destinados a este ru­
bro, disminución que se repite, según en. 
tiendo, ya por tercera vez, y cuya cuantía 
total debe ser del orden de! los 200 millo­
ne" de pesos. 

Pero, desgraciadamente, aqu1 110 terminan 
las iocC'nsecuencias que se iniciaron hace 
ya varios meses. Cada "Diario Oficial" trae 
nuevas sorpresas en materias de decretos 
can fuerza de ley que abisman y sorprenden, 
y que creo necesario destacar ante esta Ho· 
norable Cámara. a fin de que la opinión pú­
blica juzgue con conocimiento de causa 
cómo están cumpliendo sus mandatos lOS 
depositarios de su confianza del 4 de sep­
tiembre. 

Tengo a la mano, señor Presidente, tel 
"Diario Oficial", de 27 de junio de 1953. 
que publica el decreto con fuerza de lel 
N. o 101. Vale la pena citar los c0nshieran.. 
dos de este decreto. Empieza diciendo así: 
"Teniendo presente: Que es necesario im­
pulsar en el país las actividades relaciona­
das con el diseño de aviones y planeadores", 
etcétera, etcétera. Y así, siguiendo las dis. 
posiriones que contiene este decreto, nos 
encontramos con lo Siguiente: "Artículo 7.0 
Au torízase al Con3ejo para ~onLra ~ar en 
la Caja Naciúnal de Ahorros un credito has_ 
ta por 1ft suma de ci:1cuenta millunes de pe­
Sal, ($ nO.OOO.OOO)". 

A continuación en el inciso segundo de 
este mismo artículo nos encontramos can 
útra autorización al Consejo para otorgar 
un crédillo por 50 millones de pesos. 

El artículo 8. o autúri.la a la Corporación 
de r'omento y a otras entidades s~mlfisca-
1c:3 para invertir (;apitales en esta ¡,'ábrica 
JI.l'a~i('nal de Aeronaves. Por ultimo, e! ar~ 
tículo 13 establece qoe la Fuerza Aerpa, de 
Chile, de su presupuesto, pondrá a dispo­
sición de esta Fábrica :? cantidad de 200 mil 
dóJarf:s; o sea, sume.ndo los totales a q'le 
me acabo de referir y teniendo en cuenta. 
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que este decreto con fuerza de ley no esta· 
blece los capitales de esta fábrica -porque 
según lo dice el Decreto será el Reglamen­
to el que los fije- tenemos que se está crean. 
do una fábrica de aviones con un capital A. 
primera vi.~ta cercano a los 130 milhmes o 
150 millones de pesos. 

Un señor DIPUTADO. - Es muy reducl. 
do, Honorable Diputada. 

El señor SERRANO. - Exact.amente, p.:; 
muy reducido, y esto quiere decir, como 
muy bien lo acaba de juzgar Su Señoría, que 
('sta (ábril'a va a requerir de miles y miles 
de mIllones de pesos. I 

Señor Presidente, quiero hacer aquí 
un planteamiento de orden ~('neral Qn ma. 
teria de creación de nuevas industrias, plan, 
teamiento que también estoy seguro va a 
compartir la gran mayoría de los parla. 
mentarios aquÍ presentes., Es absolutamente 
absurdo que en un país que tiene pendien. 
tes tantos problemas sliciales, que tiene el 
déficit de habitaciones que todos conoce· 
mos, y que en nuestras respectivas campa­
ñas hemos palpado, y cuya urgente solu. 
ción hemos abundado Reñalar como una de 
las necesidades vitales más importantes, es. 
tamos creando industrias que, si bien se 
justifican en épocas normales y sin proble' 
mas graves pendIentes, en estos momento:! 
son absolutamente desproporcionadas con 
nuestra capacidad financiera. 

Yo quiero hacer un llamado a mis Hono­
rables colegas sobre esta orientación de 108 
eréditos. sobre esta orientación de una po. 
lit.ka industrial nacional, porque creo que 
estamos cimentando este desarrollo indus. 
trial sobre bases completamente falsas. 

y aun más, señor Presidente, me atreve­
ría a afirmar que cualquiera política indus­
trial que se quiera desarrollar en este paíS 
ha de tener como fundamento principal 
una capitalización del ser humano, es de. 
cir ha de tratarse de que los seres huma. 
pO!; rrúnan f,0das ln~ condiciones que hDY la 
civilizació:1 y la técnica hacen exigibles y 
acum ejan para dl'spués pensar en aviones. 

Esto Honorable Cámara, no es una afir­
maclO~ demagógi('f)., <;ino que. a mi iulcio. 
es una afirmación de carácter totalmente 
técnico. Y me atrevo, al hacer esta afirma­
ción. a dar una prueba de lo que vengo sos· 
teniendo. 

Hare muy pocos años, Europa tuvo que 
soportar una guerra que destruyó todas sus 
instalaciones industriales y destruyó to~o 
lo que tenía de potencia industrial. y que­
dé. solampntc en pie el capital humano pre­
cisamente este capital humano que se está 
del'plazando con esta orientación de los 
créditos. ¿Qué ha pasado con este capital 
humano? En la práctica. Europa. en pocos 
años. reconstruyó todas sus instalaciones in­
dustriales y toda su política económica. 

Por esto. señor Presidente, levanto mi cri 
tica a está orientación de los créditos y a 
esta creación de fábricas industriales que no 
corresponden a realidades del momento. 

Simultáneamente, en el mismo "Diario 
Oficial", figura otro decreto con fuerza de ID 

ley con el número 114, que incide en estos 
mismos aspectos. Este decreto crea el fe­
rrocarril metropolitano de Santiago y en su 
artículo 1. o establece que se autoriza al 
Presidente d~ La {li!pública para contratar 
préstamos o empréstitos internos y exter­
nos hasta por una suma equivalente a 5.500 
millones de pesos, 

Señor Pre5idente. fuera de las considera­
ciones anteriores que también rigen para es­
te decreto con fuerza de ley, quiero hacer no­
tar, sobre este punto, que acabo de leer un 
aspecto que es muy curioso. 

Hace DOCaS días cuando en esta Honorable 
Cámara· se discuÚa el proyecto de ley que 
destina fondos para la ejecución de obras de 
mejoramiento del 5ervicio de agua potable de 
Antofagasta, mi Honorable colega señor Ber" 
nardo Larraín propuso al señor Rossetti, en 
esa énoca Ministro de Hacienda, la contra­
tación de un empréstito, en carácter de fór­
mula de financiamiento. 

Tengo a la mano el Boletín en que apa~ 
rece la contest84ión que el S€ñor 'Ross~t.t1 dió 
a esta proposición, Dice así: "Pero quiero 
manife5tar a Su Señoría Que no ha sido po­
sible la contratación de los empréstitos que 
ha señalado, porque un nuevo empréstito no 
vendría sino a acelltuar la desigualdad de 
nuestra balanza de pagos, ya prOfundamente 
afectada por la ba,la del precio del cobre". 

y continúa el señor Rossetti: "En cuanto a 
empréstitos internos, tam!)oco es posible que 
lleguemos a saturar el mercado mediante la 
emisión de bonos". 

Una semana o diez días después d: esta 
afirmación hecha por el Ministro de Hacien· 
da de esa época, aparece e:1 el "Diario Ofi­
cial" un Decreto con Fuerza de Ley que auto­
riza al Presidente de la R:pública para con­
tratar empréstitos internos y externos por 
una suma de cinco mil quinientos millones de 
pMOO. . 

Actualmente no existe ninguna ·coordma-
ción en asunt~s económicos; tampoco existe 
relación entre lo que afirman algunos perso­
neros del Gobierno Y las materias que abar· 
can estos decretos con fuerza de ley, 

Yo no estaba presente en los últimos mo­
mentos de la sesión de ayer, pero, por lo que 
leí en la prensa. me parece que un Honora­
ble colega también hizo alusión de un de­
creto que yo Quisiera citar en esta Sala. Me 
refiero al Decreto con Fuerza d: Ley N, o 
116 del Ministerio de Salud y Previsión So­
cial. que está actualmente en tramitación. 

Yo desearía que las observaciones que ayer 
se hicieron y las que me permitiré formular, 
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en esta oportunidad, lograran impedir que 
se termine la tramitación de este decreto. 

Según este decreto, se suprime la Direc­
ción General de Previsión Social y se crea la 
Superintendencia de Previsión Social. Pero 

"¿qué objetlvo ~e ha tE'nido en vista al hacer 
este cambio de nombre? De acuerdo con las 
disposiciones del decreto que está en tramita­
ción, no existiría ninguna finalidad, puesto que 
las facultades de la Superintendencia de 
Previsión Social serían exactamente las 
mismas de la Dirección General de Previsión 
Social. 

La única diferencia consiste en que el an­
tiguo cargo de Director General pasa a ser 
de SU:Jerintendente y el sueldo, Que era de 
trel'cientos sesenta mil nesos anuales corres­
pondiente a la 4, a cat,egorí~, pasa ~ ser de 
2.a categoría con una renta rte cuatrocien­
tos sesenta y ocho mil pesos. Pero hay al­
go más, el ex cargo de Secretario pasa a ser 
de lntendente-abogado; por este concepto, en 
vez de los dosdentos cuarfmta y tantos mil 
pews que ganaba pasa a tener un sueldo de 
quinientos dieciséis mil pesos anuales. Yo 
quisiera llamar la atención de los Honora­
bles colegas sobre este aspecto; quisiera ha­
cer un llamado especial a los parlamenta­
rios de Gobierno a,!uí presentes para que 
procuren re!)urar estos errores, porque estoy 
seguro de Que ellos también participan con 
nosotros de las inquietudes que estamos vi-' 
viendo frente a la dictación de todos estos 
decretos. 

Al terminar estas observaciones, quiero de­
jar constancia de que no me guía otro propó­
s1'o que el de cum!)lir con mi función fis­
calizadora y hacer una crítica constructiva. 

Nada más, señor Presidente. 
El señal CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
los narlamentarios de Gobierno hemos 
venido con el mayor interés a e&cuchar la 
crÍLica que se nos haga desde los bancos con­
trarios. porque consideramos que es posible 
también el error en nosotros, y que podemos 
hacer las rectificaciones que aconseje un sa­
no estudio. 

Queremos dejar constancia sí, en líneas ge­
nerales, de algunos puntos fun.Htmentales. 
En primer lugar, en lo que se refiere a mi 
Partido, deseo recordar que nosetros esta­
mos integrando el Gobierno popular desde 
el 21 del mes pasado, lo cual SIgnifica que 
sólo, a contar desde esa fecha, se ha forma­
do un Gabinete de índole politica: o sea, que 
sólo, desde esa fecha, tienen l'f'sponsabili­
dad directa y casi exclusiva los Partidos que 
están orientando la acción del Gobierno a 
travéfl de sus Ministerios En consec~encia, 
cOl1sideramos que es posible que se hayan 
co.netido errores que nosotros ahora estamos 

en situación de enmendar, pero quiero de­
jar también muy en claro que Tia siempre 
la crítica se ha hecho desde un punto de 
vista constructivo. Perdón en me los Honora­
bles parlamentarios de la OpoSldón si digo 
que, a veces, ha habido demagogia En opor­
tunidades. se han tocado temas Que no de­
bieron haberse traído al debate nf' esta Ho­
norable Corporación. Ast, por eié'mplo, esta 
sesión fué citada, por acuerdo de la Cámara, 
para "analizar el alcance' de divPrsos decre­
tos con fuerza de :ey, dictados de >tcuerdo con 
la ley N,o 11.151", que es la Ley dE' Faculta­
des ~~neciale!>. No obstAnte. el H"nnrAh'e se­
ñor Serrano ha comenzado por \l"~ferirse a un 
decreto de insistencia. que no se regla. pre­
cisam:nte, por las disposiciones de la Ley 
N,o 11.151, ya que no es un decretc' con fuer­
za de ley nacido de las atribu:'iones dadas 
por esa Ley de Facultades Espe¡~:ales. 

Queremos dejar en claro. asimismo. Que 
consideramos un tanto prema~uro criticar 
en conjunto la labor del Gobierno. cllando 
aún no se ha desarrollado ínte'r:am~nte el 
plan oue se tiene en vista y se e8tlldia. ~o 
pOdemns criticar ia actitud del Gr,bierno só­
lo a través de las medidas espe('iales que se 
han establecido hasta ahora. nornue bien 
pueden aparecer esas medidas injustas si se 
consideran en forma aislada. En cambIo, la 
justicia y la conveniencia de ellas SÓlO po­
drán anreciarse, si nosotros consicteramos el 
total del nl~n del Gobierno, Y para esto, 
queda todavía un plazo. El GobIerno tiene 
plazo hasta el 5 de agosto para publicar esta 
clase de decretos. Entonces sí que será posi­
ble decir 'sl el Ooblerno se ha eqlllvocado en 
tal o cual sentido ... 

El señor SEl'tRANO. - (Me ncrmite una 
interrunción, Honorable colega 't 

El señor AQUEVEQUE. - Con el mayor 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­
ctentel.- Con la venia, del Hon'lrable seilor 
Aqueveque, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO. - Senor Presidente, 
ouería contestar la observación Qu'e hace el 
Honorable colega. Creo Que es iabor cons­
tructiva precisamente hacer la crítica de las 
medirhs del Gohlerno dentro dp lo~ pla7 ns 
Que él tiene para dictar estos dE'cretos con 
fuerza de ley. poraue asl pnnr"J enmenrlar 
rumbos. en caso de estar equívoca do. Al mis­
mo tlemno. Quiero decIr a l3u ~eñorí~ Que, 
si bien es cierto Que tiene razón el Honora­
ble colega al manifestar Que yo me he refe­
rido a la cuestión de la ilegalidad de un de­
creto de insistencia, a pesar de oue la con­
vocatoria para esta sesión decía que ella te­
nía por objeto analizar el alcan:-e de diver­
sos decretos con fuerza de ley. dictados en 
uso de la atribución conferid:!. por la ley 
N.O 11.151, no es menos cierto Que' yo con­
sidero de tanta importancia el problema de 
la ilegalidad de ese decreto, que he estima -
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do necesario tocar su tema, junto con el 
problema de los decretos con tuerza de ley 
a que me he referido. 

Nada más, y muchas gracias. 
El señor AQUEVEQUE.- Es indudable que 

nosotros consideramos que la (:ritlca cons­
tructiva puede hacerse en todo momento. 
Por este motivo, he comenzado mI Interven­
ción. diciendo que hemos venido a escuchar 
este debate con mucho Interés, porque pue­
den resultar de él conclusiones Interesantes.' 

En consecuencia. no consideramos precipi­
tado que se señalen algunos heChOS. como la 
Inconveniencia de determinadas medidas o 
de ciertos decretos con fuerza de J~y. porque 
también estamos disnuestos a aceptar s,u 
modificación. si el c~mino segUl(1o es erro­
neo. Pero sí, constder~mos pr~~inltarlr) 1'1'1-
ticar la actitud o la acción total r.e1 Gobier-

. no. a tnl1Té~ de algllY1!'!~ de sus mpdld!l.s apre­
ciadas en forma aislada. 

Nosotros mismns estflmos .1ümuestos a 
prO'Tl'car un"!. i"esi,;n esnecla1 nam anali7.ar 
el n'all tot"!.l del Gobierno. por'lne las me­
dIdas O1le se arlonten. y en p'enera\. todo lo 
Que se hay'l hecho hasta el día '1 de ~qmto. 
pn ~nl1 ; .... .,.."'trn(~~~l'"'~ ~i c::C'\ h"l'1 (-( mpti...t,.., ~l .. 

gunos errores. nosotros seremo,> los primeros 
en cf'Pcornar con In<; hqncos rl~J freY1tp na­
ra hacer las modificaciones que aconseje la 
sana lógica. 

Me refería. señor Presidente. a las críticas, 
que. en términos generales. se han hecho en 
la Hora de Incidentes. y nue. en clprtos ca­
sos se relacionan con la dlctaclr,f) de deter­
mllla,los dpcretos. Nosotros querpmos plan­
te!'!r ~nul el nnnto de vista del (;'ol);erno. en 
cmmto a diversas medidas aue se adontarán, 
y nne ""n lkgado f COloclmlen t ,) de la opl­
nl;,n núbllca. 

La Ley N.O 11.151 facultó al Gobierno para 
refl1ndlr ciertos organismos. par'l reactuali­
Zllrlns V le puso como marco o l';mlte a es­
ta facultad. el oue no se incurrt~ra en nue­
vo,> gastos. a mpnos aue se t.ra~nl1saran ser­
vicios denendientes de un Ministprio con su 
('n~"ec;nondlente presupuesto de gastos. a otro 
Ministerio. S.'n embargo. en ll1s crít.lcas que 
rf'mns escucharlo pn la Honorable Cámara. se 
ha dicho aue el Gobierno se ha aprovechado 
dI' e~ta. facultad nara h"!.cer una esnecle de 
"('h"iía" de los dineros fiscales. aumentanrlo 
s",,'r1nc;. V cTPanrlo }111e~TOC; Ca.TI!'OS Fsta afir­
mación es total y absolutamente falsa. Ten­
!!O pn .mIs mano~ copla de todos !os dpcretos 
1"llb1ica(los hasta la fecha, en ('lue figuran 
10<; mayores gastos y las economias que sig­
nifica cada uno de ellos. De este cuadro 
!'nmnarl1 t.ivo resulta aue hasta la fecha. se 
ha producido una economía de ('lenta trein­
ta millones de pesos. y se ha pff>ctuado un 
m"yor gasto de treinta y cinco millones de 
pesnc;. O sea, hasta J momento. se ha nro­
ducido una economia, no obstante la crea-

ción de nuevos organismos, de 94 millones 
898 mil 53 pesos. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señr AQUJ:!:I1EQUE.- Oon toCiO gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d·ente).- Con la venia del Honorable señor 
Aqu€veque, .tiene la palabra el Honorable se-
ñor Valdés Larraín. . 

El s~ñor VALDES LARRAIN.- De las obser_ 
vaciones hechas por el Honorable Diputado 
y de los antecedentes qu·e está dando a cono­
cer a la Honorable Cámara, se des.prende qu'l 
se han efectuado economías en el Erario Na­
cional. Sin embargo, la Honorable Cámara 
sabe cómo a algunos antiguos y meritorio!; 
fu_:cionaríos públicos se les ha pedido la re_ 
nuncia, como el caso del doctor Julio Bustos, 
para ser re'2mplazados por nuevos funciona­
rios que perCibirán un sueldo equivalente al 
doble del que ganaba el funcionario anterior . 
Yo no sé, en realidad, cómo Su Señoría pue­
d·c llegar a la conclusiÓn de que se han he­
cho economías, cuando en todos los Servicios 
públicós. en qUe se ha cambiado a los fun­
cionarios, ha ocurrido el mismo fenómeno. 
En muy pocos Servicios, se han dejado cargos 
sin llcnar. Pero, ¿qué va a ocurrir en estos 
pecas Servicios? Al poco ti·empo, el buen fun­
cionamiento exigirá qUe se llenen también 
esos cargos que, por el momento, están va­
cantes. Entonces los gastos serán enorme­
mente superiores a los que actualmente ha­
cen las diversas reparticiones públicas. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable .se-
ñor Aquev·:>que. , 

El señor AQUEVEQUE. - Explicaba que, 
hasta ahora, se ha logrado economizar la SU" 
ma de noventa y cuatro millones de pesús. 
Hay que hacer presente que resulta esta eco­
nomía aún tomando en consideración los 
mayores gastos por treinta y cinco millones 
de pesos y los sEis millones quinientos mil 
P'?SOS, gastados por una sola vez, y correspon­
dientes al pago de ocho meses de desahucio, 
por concepto de indemnización, en el caso de 
los despidos. 

Su Señoría expresaba qu·e los funcionarios 
que ocupan esos cargos vacantes reciben 
sueldos equivalentes al doble de los que se 
les asignaba a sus antecesores. Al respecto, 
debo manifestar que es posible que se ha­
yan cometido algunas injusticias; pero, en 
todo caso, lo que anota Su Señoria obedece 
a que, d·ebldo a la reorganización de los ser" 
vicios, los nuevos funcionarios realizan ma­
yores tareas. -Además, en muchos casos, les 
corresponderá trabajar en el periOdO de la 
organización de servicios totalmente nuevos 
que Se han creado. 

Además, Su Señoría manifestaba que, en 
algunas oportunidades, se habían dejado 
transitoriamente vacantes ciertos cargos, 
para aparentar economías; pero que existía 
el propÓsito de llenarlos posteriormente. 
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Sobre el particula:: puedo d-ecir que los 
cálculos que tengo a la mano expresan todo 
lo contrario. Las economías se han obtenido 
por la supresion de cargos contemplados en 
la planta de los servicios. En consecu·encia, 
para crear nuevos cargos, se necesitaban 
nuevos decretos que así lo dispusieran. En­
tonces, est{) estaría consultado en el capítulo 
d·~ los mayores gastos. . 

El señor MARTINEZ (don Haroldol. -
¿Me permite una interrupción, Honorable co-
lega? " 

El señor AQUEVEQUE.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señm CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable s·eñor 
~queveque, tiene la palabra el Honorable se­
nor Martínez. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). - Se­
ñ()r Presid·ente, deseo aclarar Un poco más 
las dudas de algunos Honorables Diputados 
con respecto a las economías que se han lO­
grado mediante estos decretos. Para ello ci­
taré solamente aquéllas que han significado 
mayor'2S economías. Son loo siguientes: 

El decreto con fuerza de ley N.o 5, que sig_ 
nif~có una economía de $ 9.222.890, y que se 
refIere a la reorganización de la planta del 
Ministerio d·e Hacienda' 

El decreto con fuerz~ de ley N. o 43, que 
representó una economía de $ 5.698.320; 

El decreto con fuerza de ley N.o 46 que 
Significó una economía de $ 28.143.658; el 
N.o 64, $ 32.342.369; el N.o 70, $ 27.200.000; 
el N.o 76, $ 2.612.040; el N.o 77, $ 8.401.060; 
el N 083, $ 3.993.320: el N.o 100, $ 8.427.280. 
Además: hay otros decretos que significan 
economlas menores del orden de 60 mil 40 
mil y 80 mil Desas. ' 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me penni­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor AQUEVEQUE. - Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Aqueveque, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
Biden~e, hemos escuchado las palabras de los 
Honorables colegas que manifiestan que las 
economías que se han introducido, alcanzan 
a cerca de 94 millones de pesos. Cuando el 
Gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez so­
licitó al Congreso anterior la dictación de la 
Ley de Facultades Especiales, dió como ra­
zón la necesidad en que se encontraba el Eje­
cutivo de poseer las herramientas necesarias 
para producir economías en el país, que se 
tradujeran, al mismo tiempo, en una mejor 
organización de la Administración Pública. 

Señor Presidente, si las facultades que se 
entregaron al Ejecutivo para reorganízar la 
Administración Pública, sólo l1an significada 
el cambio de nombre de una Pirección Gene­
ral por una Superintendencia, y la economía 
de l~ exi~a suma de 94 millones de pesos, 
teórIca aun; si junto a esta economia, se ha-

bla de un plan económico que el país no co­
n?ce y por el c·.1al eSLá alarrr.ado, y que, se­
gun lo ha manifestado Su Señoría, significa­
ra, por medio de la fijación del cambio úni­
co, unilateral, en realidad, una entrada del 
orden de los diez mil millones de pesos, que 
saldrán de los bolsillos de los consumidores 
francamente'l podemos afirmar, con absolu~ 
ta seguridad, que las facultades especiales no 
han sido aplicadas con buen criterio. que las 
econo:nias no se han produeido y que la re­
organiz~ción de los servicios del Estado no 
se ha hecho de acuerdo con un plan estu­
diado, que lleve a la Administración Pública 
por un camino de progreso, de equidad y de 
eficiencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).:- Puede continuar el señor Diputado. 
El senor AQUEVEQUE. - En realidad es-· 

toy . refiriéndome sólo a las economías 'pro­
dUCIdas por la reorganización de algunos ser­
vicios; y considero un tanto injusto acaso 
por la diversidad de principios... ' 

El señor CORREA LARRAIN. - Las econo­
mías provenientes de la aplicación de la Ley 
de Facultades Especiales no pueden conside­
rarse como tales, Honorable Diputado. 

El señor AQUEVEQUEL- Honorable cole­
ga, hay rubros de economías mucho más 
grandes, que citaré más adelante. 

Quizás por la diversidad de principios que 
tenemos, el Honorable colega considera que 
no se ha hecho nada dE: importancia. Sin 
embargo, nosotros creemos que se han crea­
do organismos. fundamentales que constitu­
yen poderosas herramientas para que en el 
futuro se labre la grandeza del país. Como 
ejemplo puedo CItar la creación del Banco 
del Estado, de INACO, de la Corporación de 
Inversiones y de tantas otras instituciones 
destinadas a coordinar tareas dispersas que 
hasta ayer existían en distintas manos. 

Se han introducido, además, economías de 
orden presupuestaria cercanas a los mil mi­
liones de pesos que se producen medIante la 
suspensión de las subvenciones que se daban 
a ta producción o al comercio de ciertos ar­
tículos de consumo. Es cierto que esta me­
dida provocará ciertas alzas; pero éstas se 
compensarán mediante un reajuste de , los 
sueldos y salarios. Es decir, lo que estas al­
zas si~nificarán de mayor d.esembolso, se re­
pondran a las clases asalarIadas. En conse­
cuencia, todas las economías que hará el Go, 
bierno deberán ser pagadas por las clases 
económicamente más fuertes. Por eso cree­
mos justificados los reclamos de los bancos 
del frente, ante medidas Que en tocio momen­
to han contado con el beneplácito de las cla­
ses asalariadas, de la mayoría del país. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable ·colega? 
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El señor AQUEVEQUE. ..:-..- Con el mayor 
gusto. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente) . -- Con la venia del Honorable Dipu­
tado, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, no veo la razón por la cual el Hono­
rable colega suponga que los Diputados de 
estos bancos, por el sólo hecho de que este­
mos defendiendo a los sectores de la produc­
ClOno tenernos la intención de atacar a los 
sectores populares. Esto no es efectivo señor 
Presidente. Cuando nosotros defend~mos a 
los sectores de la producción, sabémos 'que 
con ello estamos también defendiendo a los 
consumidores, porque uno de los más graves 
problemas que existen en el país y que agra­
van el proceso inflacionista fuera de las me­
didas gubernamentales, es' la falta de im­
pulso y de protección a la producción. 

P?r eso, señor Presid~nte, si estamos com­
batIendo los planes del Gobier::1O porque 
van en perjuicio de la producción con ello 
estamos defendiendo los intereses de la cIa­
se trabajadora. Las economías de que nos 
habla el Honorable Diputado que van a 
permitir al Presupuesto Nacion'al recibir 10 
mil millones de pesos, y reajustar las remu­
neracIones de los obreros y de los empleados 
para compensar el sacrificio que sig~;ifica el 
aumento del costo de la vida para' la ma_ 
sa: consumidora, a la larga, contribuirá a 
acentuar el proc~so inflacionista, porque, na_ 
turalmente, la producción, que no verá com­
pensado el encarecimiento de .sus costos 
tendrá que recargar los precios de las mEr: 
cad erías, como sucede siempre. 

Señor Presidente, por desgracia, todas es_ 
tas medidas siempre repercutirán en el sec_ 
tor más humilde, e:l el sector de la masa 
trabajadora de Chile, porque es el consumL 
dar el que debe pagar las consecuencias de 
lA.s medidas descabelladas que tome el Go­
bierno. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) . - Puede continuar el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Silva 
señor Presidente. ' 

El señor SIL V A.- Quizá Su Señoría tenga 
razón al considerar que las Facultades Eco_ 
nómicas que se entregaron al Ejecutivo no 
tienen la importancia que debieran. Para 
nosotros, este argumento -es val~ dero, ya que 
el Ejecutivo no ha podido, como Su Señoría 
y la Honorable Cámara lo han comprobado 
intervenir, por ejemplo, por medio de decret~ 
con fuerza dc ley. en la solución del problema 
salitrero. Será necesario para ello que el Par_ 
lamento se aboque al estudio de una ley que 
solucione la situació:l en que se halla actuaL 
mente la industria del salitre, y, especialmen_ 
te, el estado angustioso en que están viviendo 
los obreros y e mpleados que trabajan en las 
faenas salitreras, 

Si se mira desde este punto de vista la in­
operancia de las Facultades Especiales Econó_ 
micas y Administrativas entregadas al Go­
bierno, es i:::dudable que el Honorable señor 
Correa Larraín tiene toda la razón. 

El señor í! ALDES LARRAIN _ - En otros as_ 
pectos también ha fallado ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Hay otros 
aspectos en que se ha manifestado la absolu­
ta ineficacia de las medida~ del Gobierno 

El señor AQUEVEQUE.- Hay que conside_ 
rar que los reajustes de que se ha hablado en 
esta Honorable Cámara, alcanzan solamente 
a los que viven d~ un sueldo o de un salario. 

No Se ,'eajustan las rentas de los que viven 
d~l arrendamiento de tierras, ni las de los que 
VIven de los dividendos de las acciones de so­
ciedades anónimas, ni las de los importa­
dores. 

Para nosotros, (S esencial mirar con sere­
nIdad el pa:;orama. 

Estarnos hablando de inflación, y sabernos 
que eso significa abundancia de dinero y es. 
casez de productos. Pero en Chile no existe 
abundancia de dinero en todas las clases so­
ciales. Actualmente vemos que en los pueblos 
apartados del Sur, en el campo, o en los sec­
tores obreros de las grandes ciudades, la gen. 
te no tieue qué comer ni con qué vestirse. 

El problema de la gente modesta de Santia_ 
go es de alimentación y de vestuario, funda­
mentalmente, mientras el prOblema de otros 
sectores de la capital y de otros centros po­
blados es dónde estacionar los autos ... 

A e so hemos llegado en nuestro paÍS con 
un régimen de cambio preferencial que favo­
rece siempre a determinados sectores que son 
los que se encuentran atemorizados con este 
plan del Gobierno. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor AQUEVEQUE.- Con mucho gus­
to. 

E! señor PIZARRO (don Edmundo).- La 
economía que lle piensa obtener con la abo­
lición de los cambios preferenciales, es de 10 
mil millones de pesos; pero, .como decía el 
Honorable señor Correa, lo que ha hecho el 
Gobierno, es transferir esta suma en forma 
de tributos a los productores, porque los 10 
mil millones de pesos los pagarán ellos al 
verse en la obligación de alzar los salarios y 
los sueldos. 

Ha de comprender el señor Diputado ... 
HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Rmgo a los Honorables Diputados 
se sirvan no interrumpir. 

El sefior PIZARRO (don Edmundo).- Ha 
de comprender el señor Diputado que con una 
medida como ésta se coloca en situación difí­
cil a las provincias que no pueden pagar más 
contribuciones; me refiero a la provincia de 
Coquimbo que va a tener que afrontar ma-



8~O - CAMARA DE DIPUTADOS 

yores gastos por concepto de jornales en la 
agricultura y en todas sus industrias en cir­
cunstancias que no está recibiendo ningún 
beneficio y que, por el contrario, está pasan­
do por una crítica situación debido a la falta 
de lluvias. 

Creo que el Gobierno no ha hecho ninguna 
gracia en ahorrar miles de millones de pesos 
para que los paguen los productores ... 

-HABLAN VARIOS SElil"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable señor 
AqueveQue. . 

El señor AQUEVEQUE.- Es explicable que 
a Sus Señorías no les haga gracia esta acti­
tud del Gobierno: pero lo oue ocnrre es ('me 
no~otros no nos ponemos de acuerdo en los 
términos oue empleamos. Porque mientras pa­
ra Sus Señorías el nroductor es el dueño ele 
la tierra, para nosotros. el prorluctor es el 
o"e la trabajo. Estamos defendiendo a esos 
productores y vamos a seguirlos defendiendo 
dE'~rle el Gobierno. 

Los latifundistas son los que han acrecenta­
do sus riquezas sin haberlas laborado. 

F.~'l es la justicia que haremos desde el Go~ 
. bierno. 

El señor CORREA LETELTF.R (VlcE'nresi­
dente) . - Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor González. don Ser!!io. 
. F.l ~eñor G01ll"ZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente comorendo el buen esoíritu con 
QUE' lo~ Dioutados Socialistas Populares están 
defenrliendo en este moment.o la plan1fic!'lelón 
económica en que está empeñado el Gobierno. 
E~toy absolutamente de acuerdo con Sus Se­

ñorías en oue no se debe mantener una nolíti­
ca nroteccionista en favor del capital banca­
rio o oue beneficie a los latifundistas chilenos. 

. Pero' éreo Que se comete un error con estas 
merlldas económicas Que se están tomando, 
error que había enun'ciado en mi interven­
ción anterior. 

El reaiuste de los sueldos y salarios a que 
hizo mención el Honorable colega. Que a1c!\n­
za a un 15 por ciento para.Ios sueldos de mon- . 
to igualo inferior al del vital y a un 10 por 
ciento nara los que excedan de esa suma. es 
absolutamente insuficiente nara compensar 
las alzas que se han determinado. 

Estos cálculos se hacen sobre la base del 
sueldo vital que se fija a principios de año; 
ppro ya. en este mOlpento. según cálculos ofi­
ciales el costo de la vida ha subido en un 10 
por ciento ll:l azúcar subió casi en un 100 
por ciento; el gas. en un 30 por ciento; en fin, 
un sinnúmero de elementos indispensables 
para el consumo' de la población han subido 
en forma desmedida. 

Mientras el Gobierno autoriza las alzas, el 
Parlamento observa las medidas que el Ejecu­
tivo adoptará para controlar la situación eco­
nómica. Creo que ahí está lo grave. 

La inamovilidad de los obreros y de los em­
pleadOS aún no se ha promulgado. Esto, ¿qué 
significa? Que estas alzas producirán él des­
pido de empleados y obreros, con lo cual se 
creará un clima extraordinariamente caóti­
co. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite una in­
terrupción Honorahle colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
todo agrado. 

El señor NARANJO.- El propio ex Ministro 
del Interior, señor Del Pedregal, dijo muchas 
veces que las facultades extraordinarias que 
se habían concedido al Ejecutivo no eran las 
que el Gobierno esperaba. Ahora estamos 
comprobando la veracidad de esa afirmación. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Los 
Diputados socialistas populares saben perfec­
tamente que las medidas retroactivas muchas 
veces, son burladas. No se puede olvidar lo 
que ocurrió en la industria Sumar, donde to­
da vía no se ha podido arreglar la situación. 
Los obreros están despedidos y mañana segu­
ramente h.'lbrá nuevas dificultades en esa in­
dustria, porque no hay ecuanimidad para re­
solver los conflictos entre el capital y el tra­
bajo. 

Estoy de acuerdo en que el espíritu con que 
Sus Señorías defienden estas medidas del Eje­
cutivo es sano: pero ellas perjUdicarán, sin 
duda, al pueblo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Puede continuar el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE. - El Honorable se­
ñor Corbalán me ha solicitado una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN - Señor Presidente, 
quiero rectificar el cálculo que ha hecho el 
Honorable colega sobre el aumento que va a 
significar para los consumidores la unificación 
del tipo de cambio. 

Si tomamos en cuenta solamente un semes­
tre y consideramos los subsidios que en ese 
períOdo se conceden por concepto de cambios 
preferenciales. más los que se otorgan a la 
Empresa de los Ferrocarriles, a Correos y Te­
légrafos y a los Servicios de Agua Potable. la 
unificación de los tipos de cambio va a signi­
ficar para los consumidores un desembolso de 
más de seis mil millones de pesos. 

P,u-es bien, señor Presidente, podemos esti­
mar que el sector de obreros y empleados 
ccnstituye un 60 por ciento del total de los. 
consumidores, o sea, ellos tendrían que des­
embol.<;ar esta mayor cantidad de 3.600 mi­
llones de pesos; pero. en un semestre, insis­
to, las medidas de, compensación, los. aumen­
tos d.e 10 Y de 15 por ciento de los sueldos 
y salarios, Significan un mayor ingreso de 
cinco mil millones de pesos para este sector 
de rentas reducidas. 
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No se puede, entonces, decir que este plan 
se vaya a realizar exclusivamente .sobre la 
base d'e mayores desembolses por parte de 
los consumiaores. 

Sin embargo, como lo dije ayer en esta Sa­
la, estos mayores aumentos tendrán que ab­
sorberlüs también las empre .. a.s inaustria­
loes y comercial'es, aumentos que influirán ~n 
sus CGstos en proporción de tres por cien­
to, lo que en el presente año, signilicará pa­
ra el se'ctor privado un ga,sto de más o me· 
no:: nueve mil millones de pesos. 

Muchas gracias por la interrupción conce­
dida. 
, El señor MALLET.- ¿Me permite una in' 

terrupclón, Honorable señor AqueveqUe? 
El señor AQUEVEQUE.- Vaya conceder 

al Honorable señor Maüet la última inte­
rrupción, señor presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d·fllte).- Con la venia del Honorable señor 
Aqueveque, puede' usar de la palabra el Ho­
norable s.eñor Mallet. 

El señor MALLET. - Señúr Presid,ente, 
aunqu·c no las he examinado, creo que son 
exactas las cifras que ha señalado el Hono­
rab.e señor Corbalán, y estoy ci·erto qu'e ellas 
son serias y corresponden a la realidad. ' 

Pero hay qu.e ha;::er notar que en Econo­
mía ocurre un fenómeno, que es conocido por 
el Honorable señor Corbalán, y que se lla­
ma aumento por simpatía. O sea, debido a 
este fenómeno, cuando .s.e aumenta el .precio 
de un artículo, como consecuencia de uh 
alza provocada por cualquiera acción del Go­
bierno, ocurre que otros artículos, con res­
PEcto a los cuales no debieran producirse 
alzas, porque no hay razón económica algu- \ 
na para ello, elevan también sus precios. 
Esto, en Economía es perfectamente conoci­
dü, y sin, embargo, no ha sido considerado 
en las cifras dadas por el Honorable señor 
Cúrbalán. En consecuencia en este caso 
()currirá que se van a producir alzas en los 
precios del azúcar, del aceite, de la bencina, 
de los antibióticos, del algodón, de los serVi­
cios de utilidad pública y al mismo tiempo 
se producirá un alza en los precios, de otros 
artículos que no debieran verse afectados. 
Sin embargo, de acuerdo con la ley econó­
mica citada, los espeCUladores aprovecharán 
la oportunidad para 'alzar los precios de otros 
artículos, que no son los afectados por la 
medida del Gobierno. 

Por estas razones, debe haber un plan 
racional y completo cuyas medidas se apli-, 
quen inmediata y paralelamente. ' 

Señalaré un ejemplo: se ha elevado el pre­
cio del dólar para las importaCiones de al­
gOdón en rama, que, en adelante, será de 
110 pesos. ¿Se han adoptado medidas, por 
parte del Gobierno, relativas a las existen­
cias d,e esta materia prima, que los industria­
les habían adquirido al cambio preferencial 
de 60 pesos por dólar? ¿Será después trans-

formada en artículos elaborad.os que se ven­
dtrán a pr·ecios en relación con los costos 
calculados sobre la base del antiguo precio 
d€l dólar? 

D,,~cJnuzco las resoluciones que al r·especto 
puedan haberse adoptado por parte del GQ­
bl€rno; y la opinión pública también las 
de"conoce. Conozco, sí, lo qu.e en estos dias 
ha ocurrido o8n la Bolsa d.e Como8rcio. Deben 
sab,er los señores Diputadas de Gobierno que 
ias a;::ciones Yarur, en esto.;; días, han SUbldo 
trece puntos. Esta cifra está indicando que 
esa industria tendrá utilidad'es aprovechan­
do las existencias adquiridas con dólares al 
precio antiguo, po8ro vendidas como si hubie­
ran sLd.o compradas con dólares al precio c 

l:lás alto. 
El señor CORBALAN.- He pedido una in­

terrupción al Honorable señor Aqueveque. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría con la 
venia del Honorable señor Aqueveque. 

El señor CORBALAN.- Deseo contestar las 
observaciones del Honorable señor Diputado. 

Hay circunstancias en las cuales el Go­
bierno puede adoptar algunas medidas de 
control. Con este objeto, se ha aumentado el 
área de control sobre los productos de con­
sumo directo. Además, a través del crédito 
bancario, también se puede controlar este 
mismo proceso inflacionista que se señala. 
como incidente en otros rubros. 

Todas estas medidas están contempladas 
en un plan raéional, al que he aludido y que 
oportunamente se dará a conocer en esta 
Honorable Cámara cuando asista a sus se­
siones el señor Ministro de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Hornorable señor Aqueveque, ha. 
terminado el tiempo de su primer discurso; 
Su Señoría dispone de diez minutos para su 
segundo discurso. 

El señor AQUEVEQUE.- Haré uso de mi 
tiempo, señor Presidente. 

Ya que hasta este momento se han estado 
debatiendo cosas incidentales, d'llseo decir 
ahora en cuanto al aspecto Ileneral de las 
crític~s que hemos escuchado, que las consi­
deramos como sugerencias; pero estimamos 
injusto que se haya hablado de mal uso de las 
facultades económicas, por ,cuanto, en lo que 
se refiere al movimiento de dinero, hemos 
probado Que se han hecho economías en la. 
reorganización de los servicios públicos. Asi­
mismo, hemos probado que, haciendo uso de 
estas mismas facultades económicas especia­
le&, hemos conseguido el equilibrio presu­
puestario del Fisco, y no sólo el equilibrio 
presupuestario hacia adelante, sino que aún, 
a mediados de año, hemos podido obtener 
mayores ingresos sin perjudicar a las clasp.s 
bajas, productoras y consumidoras, del orden 
de los dos mil millones de pesos. Esto se de­
be a que, habiendo en caja una mayor can-
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tidad que corresponde a lo que deja de des­
embolsar por concepto bonificaciones, tam­
bién se puede pagar una mayor suma en 
sueldos y salarios. 

El señor LARRAIN VIAL, - ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor AQUEVEQUE.~ Con mucho gus­
to. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Con la venia del Honorable Dipu­
tado, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Ha dicho Su 
Señoría que las medidas adoptadas por el 
Gobierno no perjudican a las clases bajas. 
Quisiera preguntar, solamente, si Su Seño­
'ría considera que no se perjudica a las clases 
baj as con la dictación de decretos como el 
N. o 110, del 9 de julio de 1953, que redujo el 
aporte extraordinario Que se da a la Caja. 
de la Habitación para construcción de habi­
taciones económicas, en la cifra de 169 mi­
llones 400 mil pesos. Yo, con mis modestos 
conocimientos, creo que este es un impacto 
"grave que se dá, precisamente, a las clases 
bajas., . 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio)-­
¡Evidente! 

El señor LARRAIN VIAL. - y tengo cierta 
autoridad para decirlo, por cuanto durante 
varios años ha sido mi especial preocupación 
la de obtener en esta Honorable Cámara que 
:se dé el máximo de recursos para la Caja de 
la Habitación. Desgraciadamente los recur­
sos Que se le otorgan han permanecido prác­
ticamente estacionarios durante los últimos 
tres o cuatro años y, lo que es más grave, el 
nuevo Gobierno, con la sensibilidad que Su 
Señoría ha hecho notar, no ha encontrado 
ningún rubro mejor para hacer economías 
que éste de 169 millones 400 mil pesos. Esto, 
Honorable Cámara, significa que hoy día la 
Caja de la Habitación tiene prácticamente 
paralizadas sus actividades con los perjuicios 
enDrmes que, como bien comprenderá Su Se­
ñoría, se irrogarán a todo el país, y, especial­
mente, a las clases más necesitadas y mo~ 
destas, que son las que obtienen de esta ins­
titución las pocas habitaciones de que dis­
ponen. 

El' señor AQUEVEQUE. - El Honorable 
Diputado ha señalado un caso preciso de in­
justicia para criticar el planteamiento del 
Gobierno considerando una medida, aislada­
mente. Es cierto Que se ha disminuído el pre­
supuesto en el capítulo Que Su Señoría se­
ñala, pero el problema de la habitaciÓ'll se 
ha abordado en forma mucho más amplia y 
coordinada. Con este objeto se dictará el 
Decreto N. o 115, por el cual se crea la Cor­
poración de Inve.rsione.s, en cuyos fundamen­
tos se establece que es necesario concentrar 
un mayor poder económico en este objetivo J, 
al mismo tiempo, defender el valor adquisi-

tivo de los fondos depositados en las distin­
tas instituciones de previsión. 

Se refunden las distintas cajas de previ­
sión en un organismo que no irroga nueV06 
gastos, porque pasan a formar parte de su 
Consejo Directivo planificado loo más altoo 
jefes de ellas y ya no tendrán sus dineros 
empozados o depositados en bancos particu· 
lares para lucro de sus accionistas ... 

El señor V ALDES LARRAIN ,- ¡Está equi­
vQcado, Su Señoría! 

El señor AQUEVEQUE,- ",o de las per­
sonas que particularmente hacen negocios 
eon esos bancos, .. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupeión para aclarar este aspec­
to? 

El señor AQUEVEQUE.- " ,sino que van a 
reunirlos para invertirlos planificadamente, 
con el principal objetivo de atender el pro­
bl€ma de la vivienda. 

Por otra parte, este problema de la vivi·en­
da, para un grueso sector del país, ha sido 
hasta ahora afrontado mediante planes fi­
nanciados con dineros que proporcionaba el 
Ministerio de Obras Públicas y, también, con 
los dineros aportados por la Corporación de 
Reconstrucción, que, en la zona devastada por 
los últimos terremotos y afectada por los 
últimos temporales, han invertido una can­
tidad superior a los cien millones de pesos. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor AQUEVEQUE, - Con todo gusto" 
El señor CORREA LETELIER.- (Vicepre­

sidente) ,-- Oon 1~ venia de 811 Señ0ría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Honora­
ble señor Aquev'2que se ha referido a las Ca­
jas de Previsión, en el sentido de que tienen 
sus fondoo empozados en diversas institucio­
nes bancaria,~. En relación con la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, le puedo 
manifestar a Su Señoría que está equivocado 
al hacer esta afirmación, ya que esa Caj a no 
tiene ni un c·entavo depositado en los bancos; 
todo lo contrario, el Fisco le adeuda a esta 
Institución más de mil d()scientos millones 
de pesos. 

El señor AQUEVEQUE. - No por culpa 
nuestra. 

El señor V ALDES LARRAIN, - Me refiero 
solamente a que el Fisco le adeuda esa can­
tJdad a la Caja de Empleados Públicos, y es­
ta institución tiene sus capitales invertidos 
en propiedades para poder defenderse del 
proC€so inflacionista. De tal modo que con 
el producto de esas inversiones sólo trata de 
hacer frente al pago de las jubilaciones, de 
los monteníos y de la,~ demás obligaciones 
que le señalan las leyes. 

De tal manera que está equivocado Su Se­
ñoría al decir que esta Caja de Previsión tie­
ne dinero empozado en los bancos, como 
también lo está al dar a entender que esta 
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institución no tiene fondos porque los ha dI­
lapidado en malas inversiones, todo lo cual 
hace necesaria la creación de la Corporación 
dE: Inversiones. 

El señor AQUEVEQUE.- Al decir esto, ha­
cía fe en lo aseverado por el Honorable se­
ñor Loyola, colega de Su Señoría, que ma­
nifestó que estaban empozados en diversos 
bancos millones de pesos pertenecientes a las 
cajas ele prevIsión. 

El señor ECHAVARRI.- El Honorable se­
ñor Loyola s·e refirió a la Caja de Empleados 
Particulares. 

El señor RTLVA - ¿Me permite, Honorable 
señor Aqueveque? 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo gusto. 
El señor SILVA.- C<Jn la venia del Hono' 

rabIe señor AqueV'2que, vaya contestar al Ha' 
norable señor Valdés Larraín. 

El hecho de que la. Caja de Previsión de 
Empleados Públicos y Periodistas no tenga 
fondo:. depositados p.n los bancos comercia­
J.fS, no significa que las demás cajas de pre­
vIsión no tengan capitales empozados fn esOS 
buncos, como lo ha manifestado el Honora' 
blp señor Loyola, en cantidad superior a los 
mil millones de pesos. 

Por otra parte, en cuanto a la inquietUd 
qlh ~lenten ~lgunos Honorables colesas por 
el desfinanclami-entü de la Caía de la H'lbl' 
tación, también es un problema que se va a 
remediar cuando se presente al Parlamento 
el proy·?cto que modifica el sistema tributa­
ría en nuestro país, en el sentido de terminar 
con la evasión del pago de los impuestos. En­
tonces, J;Ionorables Diputados, es indudable 
que la Caja d·e la Habitación podrá contar 
~on mayores recursos, muy superiore& a los 
ciento sesenta y nueve millones de pesos Que 
ha mencionado Su Señoría en varias oportu­
nidad·~s. 

Voy a terminar señalando, una vez más, 
que consideramos in:;ustas las críticl'ls Que 
se hacen sobre la base de med!das aisladas; 
que el actual Gobierno ha logNdo, después 
de mucho tiempo en Que se ha tratado de 
hacer lo mismo, estabilizar la economía fis­
cal; que se ha conseguido hacer economías 
en los sueldos, no obstante haberse creado 
nuevos numerosos e importantlsimos orga­
nismos: que encauzarán .nuestra economía, 
transformándola de acuerdo con planes que 
aún no conoce la opinión pública' que se lo­
grará el equilibrio presupuestario' que se ha 
modificado el sistema cambiario. que se ha 
establecido un sistema de crédito orientado a 
través de instituciones fundamentales. ~omo 
el Banco Central y el Banco del Estado. He­
mos orientado las inversiones a través de 
otros organismos para defender tl'lmbién los· 
depósitos de los imponentes. Esta.bleceremos 
el delito económico para evitar la burla de 
los comerciantes. Que creen que podrán nue­
vamente transgredir la ley, como en los pa­
sados regímenes, nprovechándnse. en cada 
oportunidad, de las nuevas medidas que se 

aplicaban. Y vamos a establecer también uD 
efectivo control de precios. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el tiempü del Comi­
té de Su Señoría. 

El turno sIguIente corresponde al Comlt6 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MALLET.- PIdo la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría'. 
El señor GALLEGUILLOS (don Victor).­

¿Me eOllcede una Interrupción, Honorable 
colega? 

El señor MALLF.T.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia de Su Señoría. tiene 
la palabra el Honorable señor GalIeguillos, 
don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, he rscuchadu con mucha 
atene!ón y tranquIlidad la intervenciñn del 
Honrrahle f'p,;"r AQueve'lue. tnrludahlemen­
te, las intenciones y deseos de los Honora­
bles Dinutados del Partido Socialista Popu­
lar tienen que ser beneficiosos para el pue­
blo. Pero no se puede desconocer aue los 
cálculos téénicos y teóricos, por mucho oue 
se adornen. no convencen a la ciase traba­
jadora. Porque Jos obreros y la gpnte modes­
ta. aauéllos Que viven de un salario, y los 
que no viven de él_ .. 

-HABLAN VARIOS SEI'itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ 

El l'eiíor GALLEGUILLOS (don VÍctor),­
Honorables colegas, he escucharlo con mu­
cha tranQllilidl'ld a los demás Diputados que 
me han precedido en el úso de ,a palabra. 
Por eso, solicito igual deferencia de Sus Se­
fiarías. 

Ellos. por mucho que se les "martille" los 
oidos por medio de la propaganda de las ca­
denas radiales de la Dirección de Informa­
ciones y Cultura; a pesar de todo lo que 
pueda dpcir la prensa adicta !l.J Gobierno, 
en relación con las medidas antiinflacionis­
taso no se deian convencer por la vistl)¡ nI el 
oíd9. sino por el estómago. 

Señor President.e. y a prOPósit.o del alza 
del azúcar. originado por la implantación 
del cambio único. ¡.sabe el Honorable señor 
Aaueveaue si acaso Jos imuortadores han pa­
gado en estos ,últimos días. un c.ent.avo si­
Quiera por la importación de la materia pri­
ma? 

El señor AQUEVEQUE.- Le puedo contes­
tar de inmediato a Su Señoría. 

El señor GALLEGUTLLOS (don Víctor).­
Se acaba de dictar el de.creto con fuerza de 
ley y ya el azúcar ha subido al doble de su 
precio anterior. 
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El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente,I.- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para que pueda hacer uso de la palabra 
el HonorabJeseñor Aqueveque, quien ya ha 
hecho uso del tiempo de sus dos discursos. 

No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor GALLEGUILLOS <don Víctor).­

Señor Presidente, parece que los partidos de 
Gobierno no han considerado este flagf'lo 
que caerá sobre el pueblo, porque, señor Pre­
sidente, ¿cómo se va a poder controlar que 
todos los campesinos reciban el beneficio del 
10 ó del 15 por ciento? 

Varios señores DIPUTADOS. - Con el sa­
lario mínimo. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Con el 
salario vital. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor). -
Para ew, Honorable colega, hay que exigir 
<jue los campesinos firmen contratos de tra. 
ba.io, porque no los tienen. 

Señor Presidente, ¿cómo se podrá contro_ 
lar que los pescadores. los carreteleros, los 
cargadores de la Vega Central, los oprra· 
rios de sastres, las modistas y los "canilli­
tas" que vócean los periódicos, que en un 
total suman el 60 por ciento del proletaria_ 
do del país, y que no gozan ni de sueldos ni 
de salarios fijos obtengan algún beneficio? 

Por eso sostengo que las medidas antiln. 
flacioni.otas no deben ser adoptadas a costa 
del estómago y del bolsillo del pueblo, sino 
a 'base de otras medidas de fondo, como la 
nacionalización de las Industrias extrae ti· 
vas y el requisamiento de aquéllas que no 
cumplen con el Estado, como la Compañía 
Chiiena de Electricidad. Hay que tomar me­
dlda~ serias y de fondo, que no vayan con_ 
tra el pueblo. 

Nada más señor Preslriente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente), - Puede continuar el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET. - Seriar Presidente, 
hemos escuchado con profunda atención la 
inter~ante intervención del Honorable se· 
ñor Aquevequf' y queremos recoger algunns 
de sus palabras. 

Ha dicho el Honorable señor Aqueveque 
que Sus Señorías están aquí para escuchar 
las "ugestiones que otros sectores de la Ho­
norable Cámara pudieran hacer en torno a 
los diferentes problemas contemplados en 
la Ley de Facultades Especiales. Vamos a 
aceptar tan gentil ofrecim!ento. Tenemos la 
suerte algunos Diputados -y digo que es 
suerte- de haber conocido el texto dPJ pro_ 
yecto de Decreto con Fuerza tle Ley de In_ 
demnización por años de servicios a los obre· 
ros, que ha dictado el SupreIllo Gobierno. 

El señor MARTINEZ <don Haroldo). 
Está reÚrado. 

El señor MALLET. - Me alegro. 
El señor AQUEVEQUE. - Se retiró hoy. 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LET!'::::LIER (Vicepresi_ 

dente). - Ruego a los Honorables señores 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor MALLET. - Quiere decir, señor 
Presidente, que la buena suerte de que yo 
me jactaba no existia. Pero ello fignifica 
que la opinión pública y los sec1.ore~ inte_ 
resados tienen la mala suerte ele no cono­
cer, sino por breves' informaciones de pren­
sa, las medidas que va a ir dictando el Su. 
premo Gobierno. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo)_ 
Pero escuchamos sugestiones. 

El señor MALLET. - El Gobierno nos di. 
ce, por ejemplo, que va a establecer la in· 
demnización por años de servicios a lOS obre­
ros. Al Consejo de Servicio de Seguro So_ 
Clal nos enviaron cuatro proyectos distin_ 
tos sobre esta materia. Cada día llegába el 
DIrector subrogante de ese Servicio a de­
cirnos que se había cambiado el texto del 
proyecto. Por último, señor Presidente, se 
nos dió un texto definitivo y se nos amm­
ció solemnemente, en presencia del señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión So. 
cial, que ese día se había dictado 1')] Uecre. 
to correspondiente. Por eso, haciendo fe en 
las palabras de un personero del Gobierno, 
cr~ía que este prClyecto que tengo a la ma· 
no era ya decreto con fuerza de ley. Pero 
ahora me informo, a través de las pl:\labras 
de los Honorables colegas, que tampoco este 
decreto con fuerza de ley ha sido dictado. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). -
Estaba malo. 

El señor MALLET. - Ahora me informa 
que todavía se están haciendo estudios en 
torno a este problema. Esperamos recibir. 
en su oportunidad, noticias acerca de la 
forma cómo se va a dictar este decreto ., 
esperamos también que no se contemplen en 
él mE'didas como las que se consultaban en 
el proyecto que había sido elaborado y que 
se nos había entregado como definitivo. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo). -
La posición del Partido Socialista Popular 
es una garantía de que esas cosas no 'Suce­
derán. 

El señor BARRA. - La del partido si. no 
la de Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEI'lORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MAI.LET. - Tenemos confian. 
za ... 

Un señor DIPlTT ADO. 
el Gobierno de Gabriel 

-HABLAN V ARIOS 
DOS A LA VEZ. 

- ¿ Qué hicieron en 
González Videla? 
SE:&ORES DIPUTA-
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El señor MALLET. - Ruego al señor Pre_ 
sidente que ampa,re mi derecho. 

El señor . CORREA LETELIER (lJlcepresi_ 
delltel. - RUf~go a los Honorables Diputa' 
dus se sirvan guardar silencio y solicitar las 
in terru pciones. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET. - Tenr.mos confian­

za, señor Presidente. en que los represen_ 
tantes del Partido Socialista Popular recti­
ficarán el criterio que hasta ahora se ha 
obsprvado en las esferas del Gobierno. 

Por eso, creemos que el señor Ministro del 
Trabajo, miembro del partido de Sus Seño· 
rías, no aceptará poner su firma en el pro­
yecto sobn! illdenm1J.::aclón a 108 obre rus por 
alias de servicios. si en él no se contemplan 
medidas restrictivas, tal como aquélla de 
llegar hasta la cancelación de la personali_ 
dad jurídica de los sindÍcatos que se había 
ppnsado establecer' en el primitivo proyecto. 

Esperamos. asimismo, señor Presidente. 
qUE tampoco se dicten disposiciones que sig_ 
nifiquen inter~erir el libre juego de los sin· 
dicatos para obtener mayores beneficios li­
nlltaciones que también se pensaba esta. 
blecer. . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Llamo al orden al Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor MALLET.- No me atrevo, señor 
Presidente, en este momento a referirme a 
otro proyecto de decreto con fuerza de ley: 
el que se relaciona con la asignación fami­
liar, porque, no obstante que también tengo 
la suerte de tener el texto de ese decreto, ig­
noro si a última hora ha sido igualmente mo­
dificado. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡También 
ha sido modificado! 

El señor MALLET.- La prensa ha anun­
ciado que lo§: obreros van a tener indemniza­
ción por años de servicios; que se les va a 
pagar determinada cantidad de dinero por 
cada carga de familia, pero hasta este mo­
mento, sólo contamos con la confianza que 
nos merecen los señores Ministros del Parti­
do Socialista Popular y la buena voluntad 
Que ellos nos expresan. 

El señor BARRA.- ¿Me permite? 
El señor MALLET.- Nosotros, señor Pre­

sidente, tenemos autoridad para hablar sobre 
este problemR. Fué el Honorable Diputado 
Albino Barra quien formuló en la Honorable 
Cámara, las indicaciones para otorgar al 
Ejecutivo las facultades necesarias para dic­
tar estos decretos sobre asignación familiar, 
indemnización por años de servicios y sala­
ri<' vital campesino. Esperamos que la recti­
ficación del criterio del Gobierno, que obser­
vamos a través de las palabras de los Hono­
rables colegas del Partido Socialista Popular, 

se cumpla, y que oportunamente, antes de) 
vencimiento de las Facultades Extraordina­
rias -a las cuales quedan pocos días de vi­
gencia- se dict~n los resp3ctivos decretos pa­
ra establecer la indemnización por años de 
servicios, la asignación familiar y el salario 
campesino. 

Tenemos autoridad para reclamar la dic­
tación de esos decretos con fuerza de ley, 
porque fue un Diputado de estos bancos, re­
pito, el que presentó indicación para otorgar 
Facultades Especiales al Ejecutivo en estas 
materias. Habiamos lamentado que estas fa­
cultades hubieran sido tan mal utilizadas dic­
tando algunos decretos sin mayor estudio, 
pero felizmente, ahora se nos informa que 
han sido retirados. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El s~ñor MALLET. - Con mucho gusto. 
El señor ERRAZURIZ (Don Jorge). - Su 

Señoría se refería a la buena suerte que ha­
bía tenido de conocer algunos decretos dicta­
dos últimamente. Sin embargo, el r~to de la 
población ha tenido la mala suerte de tener 
que soportar una Administración que carece 
en absoluto de planes definidos, porque toma 
una medida y antes de siquiera ponerla en 
práctica, la dej a sin efecto. 

Se ve, repito, que no existe un plan, una 
técnica determinada de Gobierno, ni una lí­
nea. Y esto, en realidad, es una mala suerte 
para el pueblo, porque un plan, bueno o ma­
lo, significa una proyección hacia la ciuda­
danía y el deseo de satisfacer sus necesida­
des. Pero, desgraciadamente, hemos podido 
observar que en los 7 u 8 meses transcurri­
dos, el Gobierno ha dictado una serie de me­
didas, que después se ha visto obligado a de­
jar sin efecto, precisamente porque. como de­
cía, no existe un plan, una línea definida que 
permita llevar a la nación por buenos rum­
bos. 

Era lo que deseaba expresar, Honorable 
Presidente. 

El señor CORBALAN.- El Gobierno está 
trabaj ando ... 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Pero 
muy maL .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra el Hono· 
rabIe señor Barra. 

El señor BARRA.- Lamento sinceramen­
te que mis Honorables COlegas del Partido 
Socialista Popular se encuentren en una en­
crucijada tan difícil. 

Un señor DIPUTADO.- No lo lamente tan­
to. 

El señor BARRA.- Vamos a ver. 
·-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
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El señor BARRA. - Señor Presidente, he 
tenido la oportunidad de leer en la prensa 
-y por eso hacía esta referencia- que al­
gunas instituciones de carácter gremial, en 
las cuales mis Honorables colegas tienen per­
soneros muy destacados, han dado a conocer 
1\ la opinión pública su resolución de repu­
diar algunas medidas tomadas por el Gobier­
no, las que, según trataba de demostrar el 
Honorable señor Aqueveque, van en defensa 
de la clase popular. 

La Confederación de Empleados Particula­
res, por ejemplo, y, si no me equivoco, los 
bancarios y otra serie de instituciones de ca­
rácter gremial, en l~s cuales, repito, hay re­
presentantes socialistas populares, han adop­
tado las resoluciones a que me he referido. 

Quiero hacer presente, también al Honora­
ble señor Aqueveque otro hecho. A pesar de 
que Su Señoría manifest.aba que en la Cor-

'puración de Inversiones van a estar cautelo­
samente resguardados los intereses de los 
imponentes, hay varias instituciones que no 
desean quedar incluídas en ella. 

Por ejemplo, la Caja de la Mari::a Mer_ 
cante, señor Presidente, ha luchado por que­
dar al margen de esta Corporación dc Inver_ 
siones, y ha conseguido ser eliminada de ella. 
Los empleados bancarios, que cuentan con' un 
líder que milita en las filas del Partido So­
cialista Popular, están luchando también, fie_ 
ramente, por que se les excluya de este orga_ 
nismo. Esto quiere decir, entonces, que la 
Corporación de Inversiones, a lo mejor, no da 
las garantías que el Gobierno ha anunciado; 
porque no concibo que imponentes que r1ebie_ 
ran considerarse favorecidos por una medi­
da de esta naturaleza, estén tratando de que_ 
dar al marge'1 de esa entidad en resguardo, 
según la opinión que han expuesto -ante ti 
país, de sus legítimos intereses. 

Y, precisamente, sólo porque Sus Señorías 
han manifestado que des~ an que nuestras in_ 
tervenciones tengan el carácter de sugestio­
nes, es que el Ho::orable señor Mallet (stá 
haciendo presente todo aquello que se rela_ 
ciona con la asignación familiar, con la in_ 
demnización por años de servicios, y con él 
salario mínimo para los campesinos. Quiero 
pedir a los Honorables Colegas -y esta es 
otra sugestión- que se preocupen de un pro­
blema obrero contenido en el programa del 
Partido Socialista, desde hace muchos años: 
la sindicación campesina. 

Creo que bien valdría la pena que el Eje_ 
cutivo tomara alguna medida en este senti­
do, porque la actual Ley de Sindicación Cam_ 
pesina es una aberración, Ella está mante­
niendo al campesL:o chileno poco menos que 
en una esclavitud. Por eso, quiero pedir a 
mis Honorables Colegas que procedan a ter­
minar con esta situación dentro del plazo 
que el Parlamento ha dado al Ejecutivo pa­
ra dictar decretos con fuerza de ley de ca_ 
rácter económico y administrativo. Tal vez 

les pido una utopía, pero, a corto plazo, El 
Gobierno tiene la Obligación de tomar U!la 
medida en este sentido, porque de lo contra_ 
rio, si los campesinos no cuentan con liber_ 
tad para organizarse, será muy difícil que 
puedan reclamar la asignación familiar y el 
salario mínimo. De manera que, ojalá, estas 
promesas hechas a los trabajadores del cam_ 
po, de que se les incorporará a la vida cívI_ 
ca CO:1 plena libe rtad, el Partido Socialista 
Popular las convierta en realidad cuanto 
antes. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honorable 
señor Mallet, una breve interrupción? 

El señor MALLET.- Con toda gusto. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, he es­

cuchado con verdadero interés las observa_ 
ciones formuladas por el Honorable señor Ba_ 
rra, y puedo manifestarle que el Ministro 
del, Partido que se d~sempeña en la Carte_ 
ra del Trabajo, no sólo está abocado al es_ 
tudio de este problema que ha señalado Su 
Señoría, si-o que, en este sentido, nu~stro de_ 
seo de actuar en favor de los asalariados, es 
mucho más acentuado. 

Estamos procurando, asimismo, que se mo­
difique el Código del Trabajo, que ya es ana_ 
crónico y que se apliquen fuertes sanciones 
a aqueÚos empresarios que burlen el cumpli­
miento de los contratos colectivos que subs­
criben con sus obreros y empleados. 

En esta forma, estamos trabajando, desde 
el Gobierno, en defensa de los i!1teres~" que 
nosotros representamos como vanguardia de 
la clase obrera. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, 

quiero terminar mis observaciones, relaciona­
das con la asignación familiar y la indem_ 
nización por años de servicios, sugiriendo a los 
HO'~orables colegas del Partido Socialista Po­
pular, lleven hasta el Ministro del ramo el 
proyecto de decreto con fuerza de ley so­
bre indemnización por años de servicios, ela­
borado por la Central Unica de Trabajado-
res dE Chile. • 

Está en conocimiento de la Honorable Cá­
mara que. en su debida oportunidad, se de­
signó una Comisión formada por 'patrones, 
obreros y téc:-:icos, encargada de elaborar 
este proyecto dE decreto üon fuerza de ley; 
y saben, asimismo, los señores Diputados que 
la representación de los obreros hubo de re_ 
tirarse de esa Comisión, porque (1 proyecto 
de decreto que se estaba redactando, no sa­
tisfacía las aspiraciones de la clase trabaja­
dora. 

Ahora se nos dice, por repreSEntantes aU­
torizados del Gobierno, que esto va a ser mo_ 
dificado, que el Gobierno rectifica su crite_ 
rio, y se nos autoriza, además, por benevo_ 
lencia, de los Honorables Diputados Socialis_ 
tas Populares, para que hagamos sugestiones. 
Por mi parte, señor Preside:lte, quiero hacer 
a los Honorables colegas del Partido Socia­
lista Popular una sugestión, a fin de que la 
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hagan pres~nte al señor Ministro del Traba_ 
jo como un anhelo de los trabajadores: que 
el proyecto elaborado por la Central Unica 
de Trabajadores, sobre indemnización por 
años de servicios, se convierta cuanto an_ 
tes (n decreto CO:1 fuerza de ley. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor MALLET.- Respecto al problema 
de la asignación familiar, señor Presidente, 
sugerimos también a los compañeros, esto es, 
a los Honorables colegas del Partido Socialis­
ta Popular que obtengan ... 

El señor NARANJO.- Diga "compañeros", 
no más. 

El señor MALLET.- " .que se pague a los 
trabajadores manuales de Chile asignaciones 
familiares iguales a las que se concede a los 
empleados públicos y particulares. 

Nosotros rechazamos, señor Presidente, que 
se haga una discriminación en este sentido. 
Estimamos que los subsidios familiares cons­
tituyen una compensación en dinero que se 
otorga al padre de familia por los mayores 
gastos en que incurre como consecuencia de 
tener a su cargo la mantención y educación 
de sus hijos. Creemos que, en este caso, apli­
car un criterio discriminatorio para favorecer 
a los sectores intelectuales de empleados pú­
blicos y particulares en desmedro del sector 
obrero, es injusto. Por esto, sugerimos a los 
Honorables COlegas del Partido Socialista Po­
pular que obtengan la dictación de un decre­
to con fuerza de ley para que se pague una 
asignación familiar similar, tanto al empleado 
como al obrero. . • 

Sugerimos, asimismo, que, dentro del lapso 
que resta para que se puedan dictar decre­
tos con fuerza de ley .. se expida un decreto 
que establezca el salario vital para el campe­
sinado. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite, Hono-
rable colega? • 

El señor MALLET. - Con todo gusto. 
El señor NARANJO. - Señor Presidente. en 

realidad las sugestiones que hace el Honora­
ble colega son ya un poco tardías. porque to­
das las que ha formulado se refieren a prOble­
mas que, precisamente, t.,tán siendo conside­
rados en estos momentos, por nuestros Mini&­
tras. 

No se puede exigir que, en el breve lapso que 
ahora llevamos en el Gobierno, tengamos re­
sueltos todos los problemas. 

El señor BARRA.- No les vaya a pasar lo 
que a don Leandro Moreno. 

El señor NARANJO.- Ahora estamos res­
ponsabilizándonos de lo que estamos hacien­
do y no de lo que han hecho otras personas. 

Los Honorables colegas saben que nosotros 
dijimos muchas veces -yen eso estábamos 
de acuerdo con los señores Diputados que for­
mulaban críticas- que no existía coordinación 
en el Gobierno n\ se estaban tomando en cuen­
ta los intereses de la clase trabaj adora. 

Justamente, por esta razón, hemos ido al 
Gobierno, y Sus Señorías no pueden olvidar 
que fue nuestro Ministro Almeyda, quien, des­
de el Ministerio del Trabajo, inició el estudio 
de todos estos problemas. que después fueron 
analizados desde otros puntos de vista, con los 
cuales no estuvimos de ac~rdo. 

Todavía más, debo hacer 'presente que 
nuestro Ministro del Trabajo salió de esa Car­
tera, precisamente, por defender a la clase 
obrera y porque existía el temor de que estos 
proyectos, que hoy van a ser reaJidad, gracias 
a la presión de nuestro partido, no llegaran 
a traducirse en hechos efectivos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a Su Señoría se sirva diri­
girse a la Mesa. 

El señor NARANJO.- Por lo tanto, s"eñor 
Presidente, las sugestiones de los Honorables 
Diputados, que se relacionan con la sindica­
ción campesina, ya las hemos estado conside­
rando. 

Hay un problema que estamos también es­
tudiando y que quedará incorporado dentro 
de las modificaciones que se harán al Código 
del Trabajo. No sacamos nada con establecer 
el salario mínimo y la asignación por años 
servidos en favor del campesino, si a éste no le 
damos la posibilidad de defender estas con­
quistas y obtener otras que son indispensables 
para que pueda adquirir un mejor standard de 
vida. 

Todos sabemos que los salarios que hoy se 
pagan a los campesinos son insuficientes. ¿Y 
qué decir de la comida que se les da? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a Su Señoría dirigirse a la 
Mesa. 

El señor NARANJO.- Y las habitaciones 
en que viven los campesinos, señor Presidente, 
¿quién no sabe cómo están construídas? 

Denantes, me decía, al olr a diversos, seño­
res Diputados de la derecha, hablar del pro­
blema de la habitación y de los intereses de 
la clase trabajadora: ¿por qué no tratan de 
que los campesinos mejoren sus condiciones 
de vida? 

Yo sé' que les dan, a la hora de almuerzo, 
porotos mal condimentados, que no comen ni 
los perros. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Honora­
ble Diputada está equivocado. Además, está 
haciendo afirmaciones calumniosas. 

El señor NARANJO.- puedo citar a Sus 
Señorías hasta los nombres d-e los fundos 
en que dan mala alimentación a los campe­
sinos. AqUÍ tengo la lista. 

El s.éñor LARRAIN VIAL.- Lo que dice 
Su Señoría es enteramente falso ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Naranjo, ruego a. 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
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El señor NARANJO.- Todavia más. señor 
Pl"esidente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señLr CORREA LETELIER (Vicepresi­
d.¡;nte).- Honorab.e señor Naranjo, el Ho­
norable señor Mallet desea recuperar su de­
recho. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET. - Tengo muy buena 

voluntad para conceder interrupciones, se­
ñor Presid·ente. pero siempre que no ocupen 
ellas lá totalidad d.e mi tiempo. 

El señor NAHANJO.- Me habría agrada­
do extenderme más en estas observaciones, 
pero, ya que el Honorable señor MalIet está 
rtclamando su t1empo, termino diciéndole 
que' sus sugestiones han llegado demasiado 
túrde, y que nOoSotros sabremos cumplir con 
el deber que tenemos para con la Clas-e tra­
bajadora que nos ha elegido sus represen­
tanlles ante la Honorable Cámara. 

Muchas gracias. Honorable Diputado. 
El señor MALLET.- Señor Presid'ente, me 

felicito de las palabras que ha pronuncIado 
el HonoraQle colega señor Naranj o. 

El tiempo, que -es relativamente breve de 
aquí al 6 d·e agosto, dirá si los Honorables 
colegas y el Gcbierno aceptaron nuestras 
sugestiones. Si esto ocurre, nos sentiremos 
satisf,echos, porque se habrá hecho buen uso 
de la Ley de Facultades Extraordinarias en 
este aspecto. 

Me voy a referir, ahora, a un problema 
que abordó el Honorable señor Aqueveque. 
Dijo hac€ un instante el Honorable colega 
qU€ la supresión de los ci,ento ses·enta y tan­
tos millones de pesos del ítem destinado a 
habitaciones, no tenía importancia, porque 
&'2 iba a realizar una política de coordinación 
a través de la Corporación de Inversiones. 
O sea, el Honorable' señor Aqueveque decía: 
"Sí bien es cierto que esto no está bien, des­
aparece su importancia frente a- una políti­
ca general, racional y coordinada de las in­
versiones de 'la seguridad social". Aparente­
mente esta sería una afirmación exacta, pe­
ro resulta, señor Presidente, que las Cajas 
estaban invirtiendo su dinero en la construC'­
cion de habitaciones. 

El señor CORBALAN.- En los edificios de 
la Caja de Empleadas Públicos. 

El señor'- MALLET. -De manera que, por 
mucha coordinación que haya. no va a ocu­
rrir que el cambio de sistema pueda reem­
plazar el déficit que representa la sustrac­
ción de estos ciento sesenta y tantos millo-
nes de pesos. t 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DÍPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Por otra parte. señor 
Presidente, resulta que en Chile exiSte un 
grupo de cajas de previsión que puede te­
ner recursos en un momento determinado. 
y otro qU€, en este aspecto, depende del cum-

plimiento que dé el Fisc'o a sus obligaciones 
legales. 

La Caja de Previsión de los Emplead,os 
Particulares recibe sus cotizaciones directa­
ment€ ae los empleadores ... 

Un señor DIPUTADO.- y los empleados, 
¿no imponen? 

El senor MALLET.- Me refiero a la Caja 
de Empleados Particulares, donde los patro­
nes depositan sus imposiciones en dinero. 
Pues bien, señor Presidente. de esta Corpo­
ración de Inversiones se excluye a la Caja 
de Empleados Particulares ... 

El señer CUADRA.- ¡QUé es la única que 
daría plata! 

El s-eñor MALLET. -Es decir, e.sta Cm­
poración no va a disponer de tales recursos. 

En seguida. otra in.stitución que Uene re­
cursos efectivos es la Caja Bancaria de Pen­
siones, porque también los Bancos deposi­
ta)1 sus imposiciones. ccmo empleadores, di­
rectamente en dinero. Pero resulta que ya 
el gremio bancario se está agitando en Lal 
forma. ante la idea de que "su" Caja pase 
también a formar parte de la Corporación 
de Inversiones. que ya hay antecedentes que 
nOE permiten señalar que también va a ;:;er 
excluída de este organismo. 

La Caja de la Marina Mercante es la ter­
cera institución qu-e ti-ene recursos efectivOS', 
porque los armadores depositan en ella Sus 
imposiciones. Pero ocurre. igualmente. que 
los imponentes de esta Caja también están 
pidiendo su eliminación de esa Corporación. 

Van quedando dentro de la corporación de 
Inversiones. en primer término. la Caja de . 
Empleados Públicos, cuyos recursos los re­
cibe del Fisco. que es el patrón ... 

El señor V ALDES . LARRA IN . - ¡No los 
recibe! ¿Me permite. Honorable Diputado? 

El señor MALLET:- Pero sucede que el 
Fisco no ((umple sus obligi\cion-es para con 
esta institución y no le er trega los fondos 
correspondientes. y cuando se los entrega, 
lo hace en bonos. como ya ha ocurrido. se­
gún tengo antecedentes. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite. Ho-
norable colega? . 

El señor MALLET~:- Ha ql'edado incluida 
también en la Corporación de Inversiones 
la Caja de Previsión de Ca~abineros, que 
está en situación semejante a la de los Em­
pl-eados Públicos. 

Seguramente, se incluirá. además, en esta 
corporación a la Caja de Seguro Obligatorio. 
que actualmente se llama Servicio de Segu­
ro -Social. a la cual el Fisco debe 1.200 mi­
llones de pesos, suma que también se va a 
pagar en bonos. 

De manera que. si bien nosotros comparti­
mos el criterio de planificar y racionalizar 
las inversiones de las instituciones de Pre­
visión, también creemos que ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El señor MALLET.- ... en la forma có­
mo se está ll-evando a (!a1)o esta politica, na­
da va a ser planificado ni-racionalizado, 
porqUE' preci;;amente las instituciones que 
dLsponen de dinero han sido eliminadas. 

Por lo tanto, el Honorable s·eñor Aqueve­
aue está en un error cuando cree que Va a 
pCd'er comp'ensarse el déficit qu,e importa 
r.ebaj arl,e a la Caja de la Habitación 167 mi­
llones de poesos, con esta muy teórica plani­
ficación. 

Una política racional en la Corporación de 
Inversion,es no podré. hacerse, porque lo úni­
co que se lograría planificar s-erá la fecha 
de vencimiento de los banal> que le entregue 
e] Fisco ... 

-HABLAN VARIOS SElilORES' DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El Eeñor CORBALAN.- ¿Qué propone Su 
S.eñoría? 

Varios s-2ñores DIPUTADOS.- ¿Qué pro­
pc)n,e Su Señoría? 

El señor MALLET.- Tengo una sugestión 
qUe hacer a Sus Señorías. Por lo demás no 
t,enemos ningún inconveniente, no obstante 
€E'tar en la oposición. en sug2rirle al Gnhi'cr-
1'.0 cómo deb<e proceder en esta materia 

Vario~ ~eno:~s DIPUTADOS.- ¡Mw::has 
gracias! 

-HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, ya 
habíamos sugerido algunas normas relacio­
nadas con la asignación familiar y con la in­
demnización pór años de servicios a los obre­
ros. y se nos manifestó que estas medidas se 
habían adoptado. Pues bien, ahora temo que 
los Honorables Diputados socialistas popula­
res digan los' mismos respecto de las normas 
sobre planificación de las inversiones de 103 
fondos de previsión ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor 
Diputado! 

El señor MALLET. - En cuanto a los re­
cursos nara la construcción de habitaciones 
pODulares, es natural que su inversión SI! cpn­
tralice, pero sin exclusiones, en la institu­
ción técnica Que existe actualmente, cual es 
la Caja de la Habitación Popular y sin crear 
nuevas entidades burocráticas. El criterio 
lógico que debe seguirse es el de suprimir los 
préstamos individuales, los préstamos que se 
hacen a una persona o a un imponente de­
terminado. Al efectuar una planificación de 
esta especie, es necesario también realizar la 
urbanización de grandes sectores, resolvien­
do los problemas del alcantarillado yagua 
potable en todas las poblaciones que Sp desee 
construir y en las actuales poblaciones "ca­
Hampas". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diplltad0? 
Ha terminado el tiempo de su primer discur­
so. ¿Desea Su Señorid. continuar inmediata­
mente en el tiempo de su segundo dis{!ur¡;o? 

El señor MALLET.- Sí, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Puede continuar Su Señoría por 
diez minutos más, en' el tiempo de su segun­
do discurso. 

El señor MALLET.- Decía, Honorable Cá­
mara, que una política destinada a entregar 
la totalidad de los recursos de que dispone.Q 
el Departamento de Arquitectura de la Di­
rección de Obras Públicas, la Caja de la Ha­
bitaciÓ'n Popular, las Cajas de Previsión So­
cial, la Caja de Crédito Hipotecario, a un or­
ganismo técnico, que, a nuestro juicio, debe 
ser la Caja de la H~bitación Popular, resol­
vería el problema. Pero este criterio racio­
nal ha "ido reemplazado, en el caso que nos 
preocupa. con la creación de un organismo 
pandelo, en su labor. a los que existían, por­
que, en la práC'tica, esto es lo que viene a 
ser la Corporación de InversionEs. Por otra 
parte. cerno se han eliminado los institutos 
que he citado anteriormente, el nuevo orga­
nismo va a resultar inoperante. 

El señor CORBALAN. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El &eñor MALLET. - Desgraciadamente me 
quedan sólo siete minutos y deseo referirme 
a otros asuntos, Honorable Diputado. 

El 'leñar OORBALAN. - Es muy 'brrve lo 
que voy a decir, Honorable colega. 

El señor MALLET.- Si es muy corta .3U 

interrupción, Honorable Diputado, se la pue­
do concrder. 

El &eñor CORREA LETELIER (Vicepresi.,. 
dentel- Con la venia del Honorable señor 
Mallet, tiene la palabra el Honorable &eñor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Con mucho inte­
rés he escuchado las observaciones de Su 
Señoría Me alegro profundamente por las 
buenas intenciones Que revela el Honorab¡e 
colega, al hacer estas sugestiones: Creo q~e 
el:as son la expresión de un sentido ,patno­
tico y del deseo de colaborar, práctic2.mente, 
en la solución de los problemas. Nosotros sa­
br'emos acoger y valorar las palabras del Ho­
norable señor Mallet, 

El nos ha manifestado que está de acuer­
do con la idea fundamental de cent.ralizar 
todos estos planes en una sola institución que 
cOllLrole las lDversiones de los fondos de di­
versos organismos de previsión. 

Pues bien, apelo a esta expresión de SIl 
Señoría para hacerle, a mi vez, la siguien­
te sugestión: si todos los Honorables colegas 
de esos bancos aprueban esta idea fundamen­
tal y creen que ella, en realidad, benefiCia ,ti 
pa.ís y a los imponentes, yo les pido' que nos 
ayuden a convencer a los miembros de las 
organizaciones gremiales de que hay urgen­
cia y conveniencia en llevar a la práctica ese 
plan. Creo que ésta sería una labor de cola.bo­
ración pat¡;iótica, que sabríamos apreciar. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Puede continuar el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET. - Le voy a contestar de 
inmediato al Honorable señor Corbalán. Si 
Sus Señorías, a través de la influencia que 
tienen en el Gobierno, consiguen que se mo­
difique el decreto con fuerza de ley que creo 
la Corporación de Inver~iones, y que se reali­
ce una política planificada, con mucho gusto 
aceptaremos la sugestión Que nos hace el Ho­
norable señor Corbalán. Pero si subsiste el 
régimen que se crea, a través de esta Corpo­
ración de Inversiones, desgraciadamente no 
podremos llegar hasta los gremios a enga­
ñarlos sobre el significado que tienen esos 
planes. 

El señor OYARCE.-. ~Me concede una 
interrupción, Honorable culega? 

El señor MALLET. - Con mucho gusto, 
Honorable D!putado. 

El señor CORREA 1.ETELIER (Vicepresi_ 
dente). - Con la venia del Honorable señor 
Mallet, tiene la palabra el Honorable señor 
Oyarce. 

El señor OY ARCE. - Es curioso señor 
Presidente, que el Honorable señor CorbaJán 
nos pida nuestra colaboración para exglicar 
a los gremios el alcance que lJene la COI­
poración de Inversiones. 

Invitado por el Consejo Ferroviario ac 
San Bernardo. tuve oportunidad de asistir 
a una concentración de este gremio, desti­
nada, precisamente, a estudiar y a anali­
zar el verdadero significado de esa insUtu. 
ción. En aquella oportunidad, se invitó tam­
,bii:n a los Consejeros de la caja de Previo 
sIón de los Ferrocarriles del Estado, de fllla­
ción socialista popular. Pero ellos se nega. 
ron a asistir. ¿Cómo puede, e:ltonces, Su Se­
llOría solicitar la colaboración de otros seco 
tores para convencer a los diferentes gre­
mios sobre el significado de la CorporaclC1n 
de Inversiones. en circunstancias de que los 
propios Consejeros del partIdo de Su Seño. 
ría no ayudan en este sentido? 

El hecho concreto es que, en esa concen. 
tración. el Consejo de los ferroviarios de 
San Bernardo acordó rechazar la inclusión 
de la Caja de Previsión de los Ferrocarriles 
en la citada Corporación, y luchar por que se 
deje dicha Caja al margen de eUa. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (V.cepres!· 

dente). - Puede continuar el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, 
nosotros creemos que el Partido Socialista 
Popular está animado de buenas intencio_ 
nes; pero deseamos que las medidas econó_ 
micas o de carácter soctal que se adopt.en 
se den a conocer a la opinión pública, y 
que se indique a los diversos sectores del 
país el plan que se va a reallzar. 

Hasta el momento, sólo se están toman­
do medidas ue caracter aislado. 

flace un instante, analizaba el Honorable 
colega. don Sergio González, los efectos que 
tendrá para la economía de las clases pro­
letarias el alza del dólar a ciento diez pe_ 
sos. Sabe la Honorable Cámara que, las bo.. 
mfkaciOlles a ciertos artículos esenciales es 
el Eistema fundamental que han buscado, 
precisamente, los regimenes socialistas. con 
el fin de evitar que. en deterlllj~Jhdos perio­
dos económicos, l'ecálga sobre el pueblo el 
fenomeno inflacionista. 

El "eñor CORBALAN. - Es un sistema in­
justo. 

El señor MALLET. - El Honorable señor 
Corbalán me anota que es un sIstema in. 
Justo. Sin embargu, este sistema, en el ré_ 
gimen capitalista. es capaz de permitir que 
mu~h()s artículos esenciales y de alto CO¡;to 
lle2:uen a manos de los modestos consumi­
dores. 

El señor CORBALAN. - Es una manera 
de ha cer más ricos a los ricos y más pobres 
a los pobres. 

El señor MALLET. - Es una manera de 
poner al alcance de todos los sectores al­
gunos artículos fund·amentales. La bonifica.. 
ción sale de las arcas fiscales. esto es sa_ 
le de una masa de dinero, en cuya forma· 
ción el que menos ha cooperado es el mo­
desto com:umidor. Ella sirve, por ejemplo, 
para bonificar el kilo de azúcar. En esta 
forma, el pobre. a través de una bonifica.. 
ción que viene de un impuesto al rico, tie_ 
ne la oportunidad de adquirir azúcar. Este 
e" un fenómeno conocido de todos. 

El laborismo Ing!él' aplicó el sistema de 
bonificación en torma intensiva, como una 
manera de evitar el alza de ciertos artícu, 
los fundamentales. 

J<~n n llestl'U ca¡ o. el Gobierno ha bonifi­
cado, por ejemplo, los. antibióticos a través 
t,,, uu dolar preferencial. Era una medida 
lvgica, porque así pueden llegar estos !l.r_ 
tículos, necesarios para la salud. hasta 108 

hogares modestos. ¿Qué ocurrirá si se su­
prime esta bonifiroción? ¿El pobre, el pro­
letario, el campesmo. pOdríari adquirir estos 
artículos de primera necesidad? No señor 
Presidenle. Lo mismo sucede con otros ar­
tículos, como el algodón, el aceite, etcétera. 

Estimamos que el alza del dólar ,a CÍt,llto 
di.ez pesos importará un alza en el costo 
de la vida, que sentirán, especialmente. las 
clases modestas, ya que todos los artícuios 
indispensables subirál. el. un porcentaje 
muy superior al diez por r.iento. 

Si se agrega el fenómeno' de la repercu­
sión de dicha alza en otros artículos, llega_ 
mos a la conclusión de que esta primera me­
dida constituye la adopcIón de un crite­
rio inaceptable, a menos que se acompañe, 
de inmediato, lo que hasta ahora no ha ocu-
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rrido, de otro tipo de bonificación o de otro 
t.ipo de compensaciones o subvenciones que 
reemplacen la pérdida que sufr.ra el prole­
tariado por. falta' de subsidios. 

El señor CORBALAN.- Los salarios au­
mentarán en un diez y en un quince por 
ciento. 

El 'señor MALLET.- El diez por ciento de 
aumento que sube al quince por ciento, en el 
caso de los salarios inferiores a VillQ pesos, de 
que tanto se ha hecho caudal, constituyen 
un porcentaje insuficiente. Ya <:!) Honorable 
señor Sergio González nos explicaba que el 
costo de la vida, desde elLo de enero hasta 
la fecha, ha experimentado un alza que va, 
precisamente, del diez al quincp. por cien­
to; de manera que, con este aumf!nto. la cla­
se trabajadora sólo recuperará lo que la in­
flación la ha perjudicado en estos últimos 
seis meses de Gobierno del señor Tbáñez. Es­
to lo dicen los datos estadísticos, señor Pre_ 
sidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

Honorable señor Corbalán. ruego a Su Se­
ñoría se sirva no inteIlrumpir ... 

El señor MALLET.- De manera señor Pre­
sidente. aue la nueva alza que se está expe­
rimentando en estos momentos, a consecuen­
cia del aumento del precio del rtó¡ar y de la 
inflación consig-uiente que ello <:ignifica, la 
tiene que soportar con mayor intensidad _.~y 
ya la está soportflndo en estos tnstantes.-, 
la clase trabajadora de nuestro pais. 

-HABLAN VARIOS 'SEl'iIORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Lo que ha ocurrido, y 
ésta es la verdad de las cosas, ~s que se ha 
tratado de pronorcionar nuevos rec'ursos al 
Estano, mediante la eliminación dp las dife­
rencias de cambio pn el precio del dólar, pa­
ra financiar un Presupuesto de:'lfinanciado. 
Esto hav que decirlo. 

-HABLAN ~TARIOS SEl'iIORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORBALAN.- ¿Le parece poco? 
El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­

dente).- Honorable señor Corbalán, llamo al 
orden a Su Señorh. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor MALLET.- Esta es la verdad, y 
las diferencias de cambios que ahora se des­
tinan a financiar el Presupuesto de la Na­
ción habían estado. hasta ahora, destinadas 
a proporcionar, a un menor prel!io. alimen­
tos .. vestuarios y medicamentos a las clases 
modestas. La modificación de tal criterio, la 
rechazaremos siempre, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­
dente).- ¿Me permite. Honorablp Dlnutado? 
Ha terminadq el tiempo de Su Señoria. 

4.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISIONo 

El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Con la venia de la Sala, me per­
mito dar cuenta de una renuncia y de un 
reemplazo de miembro de Comisión. 

El Honorable señor Brucher renuncia a 
formar parte de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. Se propone, en su reem­
plazo, al Honorable señor Nazar; don Alfre­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reempiazo. 

Acordado. 

5.-ANALISIS DE DIVERSOS DECRETOS 
CO~ Fn~R:z.\ DE L~Y. DICTADOS .nE 
ACUERDO CON LA LEY N.o 11.151, QUE 
CONCEDlO FACULTADES E('ONOMICAS 
y ADMINISTRATTVAS EXTKAORDT1IolA­
RIA~ AL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLICA. 

El señor ZU~IGA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor GORREA LETELThR (Vicepresi­
dente'.- Tiene la palabra el Hunorable se­
ñor Zúñiga. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una , 
interrupción. Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don SergtQl.- ¿Has­
ta qué hora es la sesión. señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Hast<l. las nueve y mE>dia. 

El señor ZUl'iIIGA.- Con todo agrado con­
cedería la interrupción que se mp. ha solici­
tado, señor Presidene, pero, com) la sesión 
termin::J. a l,,~ """eve y media. sólo dispongo 
de cuatro minutos ... 

El señor CORBALAN.- Sólo necesito un 
minuto pa.ra aclarar un error del Honorable 
señor MaIlet. 

El señor ZU~IGA.- Perdóneme. Honora­
ble colega. pfro po dispongo de tiempo para 
conceder interrupcio!}es. 

En nombrE' del Comité Agrario Laborista, 
señor Presidente. quiero manifestar a la Ho­
norable Cámara que los Diputarjos de estos 
bancus deseamos contestar d,)i!umentada­
mente las observaciones hechas por el Hono­
rable colega, señor Enrique S:rrano, pero, 
dada la escasez del tiempo, nos veremos en 
la necesidad de solicitar oportunamente una 
sesión especial, en la que daremos plena sa­
tisfacción a los Honorables Dip1ltado'l de la 
oposición frente a todos los problemas que 
los inquietan. 

Igualmente, quiero deiar const!l.ncía de que 
los Diputados agrario laboristas no nos opu­
simos a que se efectuara esta sesión espe­
cial, porQue sumos los primeros que deseamos 
saber cuáles son los cargos que la oposición 
quiere hacer al Fiecutivo. En esta forma, 
podremos dar amplias explicaCiOnes. para así 
satisfacer las inquietudes, muy naturales, por 
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lo demás, en este momento duro, pero ne­
cesario. en que se opera un total reajuste de 
la economía del país, a través de la Ley de 
Facultades Extraordinarias. 
H~ dicho, señor Prpsidente. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -

Pido la palabra tseñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rodríguez don Arnaldo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidente, aquí se ha exnresado que 
el Gobierno no ha tomado ninguna medida 
para contrarrestar los abusos qUE' se come­
tan en la venta de los artículos de primera 
necesidad. 

Dada la premura del tiempo. me voy a 
permitir leer, sin mayores comentarlos, lo 
que la Superintpndencia de Abélstecimientos 
y Precios ha publicado en la prensa. 

La publicación citada dice así: "El Conse­
jo de Gabinete ha acordado, en s~sión de hoy, 
anlicar como únicll sanción para cualrmlera 
infracción a los meclos máximos negativa de 
V~I1ta ocultamiento o acaparamipnto de ar­
tícu10S de primpra npcesidad. la clausura de­
finitiva del estllh1pcim i pn t o infractor y el re­
tiro de la patente respectiva. 

En consecuencia. cualquiera qu~. desde hoy, 
sea sorprendido cometiendo alguna de estas 

Infracciones, ya sea grande o chico, podero­
so o modesto. no podrá volver '1 ejercer en 
adelante su giro de productor o comerciante. 

El engaño en el peso o medida será con­
siderado como venta a mayor precio, y la 
venta condicionada; como negativa de venta. 

Este acuerdo del Consejo de Gabinete se 
funda en que, con motivo de las medidas to­
madas por e~ Supremo Gobierno en ejecu­
ción del Plan Econé..mlco que tiende a norma­
lizar y establllzar la economía del país, se 
ha podido comprobar que algunos sectores 
de la producción y del comercio han comen­
zado a maniobrar dolns'1m o nte ca 1 el ftn de 
obtener utilidades ilegitimas por cualquier 
medio. Aprovechando el momento de trans­
sición que tales medidas renres~ntan, retie­
nen la entrE:ga de mercaderías n productos, 
niegan la venta. alzan los precir.~ y ejecu­
tan toda clase de actos de especulación ..... 

El señor CORREA LETELIER (V¡"enresl­
dentel.- ¡.Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora. En consecuencia, se 
levanta la sesión. 

-St' levantó la sesión a las 21 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGI\~ SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


